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P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en está cort( 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Excm o. S r . : Enterada la R eiíu  (Q. D. G.) de 1 
comunicación de Y. E. dirigida á este M inisteri 
m anifestando la conveniencia de que se designen lo 
puntos en que los condenados á la pena de relega 

• cion hayan de su frirla ; visto el art. 102 del Códis 
penal, y  de conform idad con el d iclám en emitido pe 
el Consejo R e a l , hoy de E stad o , S . M. se ha servid 
m andar se diga á V. E . que la pena de relegacio 
perpétua debe cum plirse en las islas M arianas, y e 
la de Mindoro la de relegación te m p o ra l, cualquier 
que sea el grado en que esta se im ponga; dejando c 
prudente arb itrio  del Capitán general de Filipinas 1 
facultad de trasladar á  los que estén cumpliendo ta 
les condenas á otro punto del distrito de su mand 
siem pre que lo estimen conveniente.

De Real o rd e n , y contestando á su citada comu 
nicacion fecha 6 de Marzo de 4 856 , lo digo á Y E 
ó los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E . mu 
chos años. Madrid 5 de Noviembre de 4860.

SANTIAGO FERNA NDEZ NEG RETE.
Sr. Ministro de la Gobernación.

Negociado \ 0.—Circular.

En vista de una comunicación dirigida á este Mi
nisterio por el de Fom ento, acom pañando otra del 
Gobernador de la provincia de la C oruña, de la que 
se deduce que han eeurrido dudas sobre si el cono
cimiento del delito de talas y cortas fraudulentas en 
los montes y dehesas del Estado corresponde á los 
Tribunales del fuero ordinario ó á los especiales de 
Hacienda :

Considerando que en las O rdenanzas del ramo, 
decreto de 22 de Diciembre de 1833 , expresam ente 
se consigna que la jurisdicción civil ordinaria debe 
conocer de los hechos de aquella clase :

Considerando adem ás que las jurisdicciones espe
ciales no pueden por su  índole m ism a avocar á sí 
el conocimiento de otros delitos que los que señala
dam ente les a trib u y e  la legislación v igen te , entre los 
cuales no se encuentran  los de que se t r a ta ;

La R eina (Q. D. G.) se ha servido declarar, de 
conformidad con lo consultado por el Consejo Real, hoy 
de E stado , que á los Juzgados del fuero ordinario 
corresponde conocer del delito de cortas y talas frau
dulentas en los montes y dehesas del Estado.

De Real orden lo digo á V. S . á los efectos con
siguientes. Dios gu ard e  á Y. S . muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 4 860.

FERNA NDEZ NEGRETE.

S r. Regente de la Audiencia d e  '

La R eina (Q. D. G.) se ha servido adoptar las re
soluciones siguientes :

Jueces de primera insiancia.

En 23 de Octubre.—Concediendo á D. Carlos N.icolá 
de Rebolledo, Juez de primera instancia cesante de Lor- 
ca, su jubilación con el haber que por clasificación le 
corresponda, según lo ha solicitado haciendo presente 
sus achaques y ser mayor de 60 años.

Concediendo asimismo la jubilación que por clasifi
cación le corresponda y los honores de la categoría su 
perior inmediata de Juez de ascenso á D. Santos de la 
Mota, Juez de primera instancia de Caslrogeriz, mediante 
haber hecho constar la imposibilidad física en que se 
halla para continuar en el servicio.

Promoviendo al Juzgado de primera instancia de Te
ruel, que es de término y resulta vacante por falleci
miento de D. Pedro de Echenique, á D. Blas de Bringas, 
que sirve el de Vigo ; y nombrando para este Juzgado, 
de ascenso, en la provincia de Pontevedra, á D. Antonio 
Pórtela y Barcia, Oficial electo de la Sección de Estadís
tica criminal en el Ministerio de Gracia y Justicia.

Promoviendo al Juzgado de primera instancia de 
R eu s, de término, en la provincia de Tarragona, vacante 
por jubilación de D. Felipe Gaviria, á D. Juan Pió Torre
cilla, que sirve el de Mataré.

Trasladando al de Mataré, de ascenso en la provincia 
de Barcelona, á D. Romualdo Morían, que sirve el de 
Yalis.

Promoviendo á este Juzgado, de ascenso, en la de Tar
ragona, á D. Fernando Casanova y Alvarado, que des
empeña el de Nules.

Promoviendo al Juzgado de primera instancia de 
Aguilar, en la provincia de Córdoba, declarado de as
censo por Real érden de la misma fecha, á D. Rafael 
Aguilar Tablada, que lo desempeña ; y al de Fonsagra- 
da, de entrada en la provincia de Lugo, á D, Francisco 
Arias Carvajal, Promotor fiscal de Entrambasaguas.

Accediendo á la permuta que de sus respectivos car
gos han solicitado D. José Mariano de los Santos, Juez de 
primera instancia de Biaza, y D. Quintín Azana , que lo 
es de Cogolludo.

Mandando que D. José María Guerrero y Rivero, Juez 
electo de Torrox, vuelva á-desempeñar el Juzgado de 
Infieslo, accediendo á los deseos manifestados por el 
mismo.

Trasladando al Juzgado de Torrox, de entrada en la 
provincia de Málaga, á D. Diego Carrillo de Albornoz, 
que sirve el de Colmenar, accediendo á sus deseos.

Nombrando para el de Colmenar, de igual clase, en 
la misma provincia, á D. Miguel Regidor, Promotor fis
cal del distrito dé San Pablo en la ciudad de Zaragoza, 
accediendo á su solicitud.

Trasladando al Juzgado de Valderrobles, de entrada, 
en la provincia de Teruel, á D. Lúeas Morales, que sirve 
el de Sos, accediendo á sus deseos; y nombrando para 
críe Juzgado, de igual clase, en la dé Zaragoza , á Don 
Yalentin Fuentes y López, Promotor fiscal de Almazán

hpp.larando cesante con el haber  nue ñor clasificación

lo corresponda á D. Manuel Baquero y Merino, Juez de 
primera insiancia de San Clemente.

Promotores fiscales.

Nombrando á D. Nicasio Navascués, Juez de primera 
íiislancia de Valderrobres, para la Promotoría fiscal del 
distiito de San Pablo, de término, en la ciudad de Za
ragoza , vacante por salida á ofro destino de D. Miguel 
Regidor, accediendo á su solicitud.

Para la de Segura de la Sierra, de ascenso* en la de 
Jaén , vacante por haber dejado trascurrir el término 
sin presentarse el electo D. Juan de Ulloa y Varela , á 

. Antonio Casas y Moral, cesante de igual cargo en 
Mancha Real. b

Promoviendo «á la Promotoría fiscal del Juzgado de 
Aguilar, en la provincia de Cérdoba, declarado de ascen
so por Real érden de la misma fecha , á D. Francisco de 
I aula Iglesias V Velarde, que la desempeña.

Ti astadando á la Promotoría fiscal de Entrambasaguas, 
de entrada en la provincia'de Santander, vacante por sa
lida á otro destino de D.-Francisco Arias Carvajal, á Don 
Ramón Tagle, que sirve la de Durango; á esta, de igual 
clase, en la de Vizcaya, a D. Santiago Abascal, que sirve 
la de Ramales, accediendo á sus deseos; y nombrando 
para esta vacante, también de entrada, en la de San
tander, á D. Críspulo Suarez Ponte.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Juan María de Porras, Promotor fis
cal de Cebreros.

M I N I S T E R I O  D I  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.—Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. S. al Juez de pri
m era instancia de Salas de los Infantes para procesar 
á D. José S im al, Maestro de Instrucción primaria de 
Quintanar de la S ierra, ha consultado lo siguiente: 

«Esta Sección ha exam inado este expediente, en 
virtud del que el Juez de prim era instancia de Salas 
de los Infantes pidió al Gobernador de la provincia 
autorización p ara  procesar a D. José Sim al, Maestro 
de Instrucción prim aria de Quintanar de la Sierra : 

Resulta que D. Pedro Chapero dio parte al Ju z
gado de que un hijo suyo de corta edad habia sido 
golpeado por el citado Maestro, en términos de que 
dicho niño estuvo en cam a por aquella causa, siendo 
necesaria la asistencia facu lta tiv a , de cuyo hecho dió 
conocimiento al Alcalde un pariente suyo, quien ins
truyó diligencias en averiguación , las que según 
creia no se habían pasado al Juzgado ; que en otras 
ocasiones el mismo Maestro habia usado iguales tra 
tamientos con los niños de cuya educación está en
cargado , sin que fuera bastante para evitarlo las 
amonestaciones que se le hicieron:

Que ratificado Chapero en su denuncia, y recla
m adas al Alcalde dichas d iligen cias, consta de las 
m ism as la denuncia del hecho; y que el Facultativo 
titu lar, quien por mandato del Alcalde reconoció al 
expresado niño, dijo en su  declaración, que solo le 
habia advertido una calentura remitente de fácil y 
pronta terminación, manifestando por oficio á los dos 
dias hallarse el enfermo bastante mejorado y limpio 
de calen tura, cuya indisposición á su juicio no p asa
ría de cinco d ia s :

Qile exam inados los testigos citados por el de
nunciante en* su ratificación , y evacuadas las citas 
hechas por aquellos, todos declararon la certeza del 
hecho y la existencia de otros de igual naturaleza 
ocurridos con dicho Maestro , pero refiriéndose á 
otras personas á quienes lo oyeron ; advirtiéndose 
que muchos de dichos testigos eran niños que el m a
yor de ellos no pasaba de 42 añ os:

Que por declaraciones de todos los Facultativos 
que se citaron por los testigos para ju stificar el mal 
tratam iento del Maestro con algunos niños que e x 
presaron por haberles asistido aquellos en dichas 
ocasiones, se hizo constar la inexactitud de los he
chos denunciados; pues si bien estuvieron enfer
mos aquellos n iñ o s, su indisposición fué debida á 
otras causas sin relación alguna con el mal trato c 
golpes que pudiera darles el Maestro:

Que el Ju ez , oido el Promotor fiscal, pidió al Go
bernador de la provincia autorización p ara procesal 
al citado Maestro, la que le íué negada previo infor
me del Consejo provincial y oido el interesado:

Que este manifestó que en los 29 años que estaba 
de Maestro en dicha villa nunca habia sido reconve
nido ni am onestado por las Jun tas locales de Ins
trucción ni por Autoridad alguna é Inspectores , de 
ramo, quienes jam ás recibieron queja acerca de st 
comportamiento ; que era cierto corrigió al hijo ch 
Chapero, sin que se le pudiera cu lpar por ello de ha 
berle m altratado, lo cual motivé que se le llam ase ¿ 
juicio por aquel, y se le exigiese en dicho acto hiciese 
renuncia de su cargo de Maestro, pues solo de este 
modo no produciría Ja  queja ante el T ribu n al, insis
tiendo después por conducto del Secretario del Ayun 
tamiento en lo mismo, todo ello por ciertos fines par 
ticulares que omitía:

Visto el art. 40 del reglamento provisional de la 
Comisiones de Instrucción prim aria, por el que se en 
carga á las Comisiones locales que celen la conduct; 
de los Maestros y su aptitud para el desempeño d 
sus funciones, amonestándoles privadam ente á lo 
que falten á su obligación, y dando cuenta á la Co 
misión superior cuando sus consejos ó corrcccionc 
no fueren su fic ie n te s, reservándose por el art. 2 1 
del mismo á las Comisiones provinciales la facultai 
de suspender de sueldo á los Maestros, y proponer 
S . M. su separación definitiva:

Yisto el art. 33 del reglamento interior de Escüc 
las públicas, por el cpie se faculta á los Maestros pai 
la imposición de algunos castigos á los n iñ os, reco 
nociéndose en el mismo y en el anteriormente citad

la dependencia de los Maestros en esta parte de las 
Comisiones locales y provinciales:

Considerando que si bien algunos testigos decla
raron el mal tratamiento que daba el cilado Maestro 
á los niños de cuya instrucción estaba encargado, 
hasta el punto de ocasionarles ciertas lesiones para  
cuya curación fué necesaria la asistencia facultativa, 
estos hechos, é igualmente el denunciado por I). Pe
dro Chapero, fueron desmentidos por otros varios 
que depusieron en estos procedimientos, y especial
mente por los cuatro Profesores del arte de curar, 
quienes niegan asistiesen á dichos niños ni á  otros 
por los castigos dados por aquel Maestro, como su 
pusieron los referidos testigos que les citaron en 
comprobación de sus 11101108: ’

Considerando que ele ser ciertos ios hechos de
nunciados hubiera tenido conocimiento de ellos la 
Comisión local de Quintanar de la S ie rra , repren
diendo ó imponiendo alguna corrección al cilado 
Maestro, y hasta hubiera promovido su separación 
del Magisterio ante la Comisión provincial, sin per
juicio de lo demás que procediese según la natura
leza del caso:

Considerando que no se ha hecho constar en la 
causa que dicho Maestro fuese amonestado ni repren 
dido por sus superiores con motivo de los excesos que 
se le atribuyen, y que por el contrario se lia justifi
cado la inexactitud de los expresados hechos, no ha
biendo por lanloAleiito ni falta alguna que perseguir 
por los tribunales ordinarios, y cuya corrección é 
castigo corresponde á los mismos;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de B u rgo s.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 4 860.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Remitido á informo de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por Y. S. al Juez de prim era 
instancia de Sarinena para procesar á b . Manuel La- 
villa, Alcaide de la cárcel de L a n a ja , ha consultado 
lo sigu ien te :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el ex 
pediente en virtud del que el Gobernador de la pro
vincia de Huesca ha negado al Juez de primera ins
tancia de Sarinena la autorización que solicitó para 
procesar al Alcaide de la cárcel de Lanaja Manuel 
Lavilla :

R e su lta :
Que se escapó de la prisión un preso violentando 

una cerradura , rompiendo una cadena que para 
mayor seguridad le habia puesto el A lcaide, y todo 
en ausencia de este funcionario, que habia quitado do 
orden del Alcalde en la mañana del mismo dia el 
guarda de vista que tuvo el preso m iéntras duró su 
incomunicación:

Que instruida causa de oficio sobre este suceso> 
entendió el Promotor fiscal que procedía p *d ir la 
autorización para procesar al Alcaide porque ha de 
hacérsele cargo de connivencia en la fuga del preso, 
y el Juez adoptó este dictam en:

Que de acuerdo con el Consejo provincial, negó 
la autorización el Gobernador, estim ando que el A l
caide cumplió exactamente con sus deberes , y que 
no aparece de ningún modo la supuesta connivencia: 

Considerando que en efecto lo que hasta ahora 
se deduce del testimonio de los autos es que el Al
caide cumplió siempre las órdenes que se le comuni
caron respecto del preso que se fugó,.y adem ás tomó 
alguna medida de precaución , como fué la de po
nerle una cadena, sin que del cargo de connivencia 
aparezca prueba ni indicio algun o;

La Sección opina que debe confirmarse la n ega
tiva del Gobernador de Huesca.))

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 26 de Octubre 
de 4 860.

PO SA B A  H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

Excmo. Sr. : Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por Y. E. al Juez 
de primera instancia de Alcalá de llenares para p ro 
cesar á D. Galo Sanz López, Alcalde de Pozuelo del 
Rey, ha consultado lo sigu iente:

«Excmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Madrid ha negado al Juez de prim era instancia de 
Alcalá de llen ares la autorización que solicitó para 
procesar á D. Galo Sanz L ó p e z ,  Alcalde de Pozuelo 
del Rey :

R e su lta :
Que en Junio de 4 851 denunciaron cinco Regido

res de aquel pueblo al Ju zgado de Alcalá el abuso 
de haber impuesto el citado Alcalde cuatro m arave
d ís á cada una de las personas que se situ ab an  en 
el mercado para vender sus m eicancías de todas cla
ses, destinando el producto de este arbitrio á Juan  
de las Peñas, primo de la mujer del mismo Alcalde,

bajo pretexto de ser su alguacil particu lar , porque 
el Ayuntamiento tenia nombrado otro :

Que ratificados los denunciantes, el Juez de priT- 
mera instancia , de acuerdo con el Promotor fiscal, 
y estim ando bastante los datos referidos para supo
ner que se habia cometido el delito de exacción ile
gal, pidió al Gobernador en 20 de Junio de 4854 au 
torización para procesar al Alcalde mencionado :

Que el Gobernador dispuso o irá  este para su de
fensa, y de sus descargos é información testifical que 
para probarlos se practicó resultó completamente 
desvirtuada la dem anda, porque el alguacil Juan  de 
las Peñas lo fué interino del Ayuntamiento, y no par
ticular del Alcalde; recaudó el cuarto por cada pues
to, porque así era costumbre inm em orial; no hubo 
otro alguacil durante la interinidad de a q u e l; y fi
nalmente, la recaudación del arbitrio no consta h a
berse hecho por orden especial del Alcalde, y sí por 
la costumbre establecida en favor del alguacil de la 
Municipalidad, como retribución por cuidar de la 
limpieza del mercado:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, y fundado en la justificación que de su con
ducta presentó el Alcalde, negó la autorización en 
47 de Setiem bre ultimo, sin que aparezca la razón 
del prolongado retraso que ha sufrido este expe
diente :

Yisto el art. 326 del Código penal, que trata de
las exacciones ilega les:

Considerando:
Que si bien carecen de fuerza legal los medios em

pleados por el Alcalde para su defensa , porque nc 
son adm isibles en expediente de esta clase las infor
maciones gubernativas practicadas con el objeto de 
desvirtuar los cargos que aparezcan en los sumarios 
judiciales , no consta por otra parte debidamente 
justificada la denuncia contra el interesado D. Galc 
Sanz en los términos en que fué formulada , porque 
en I.° de Junio de 1851, fecha en que se supuso h a
ber empezado á exigirse el arbitrio en favor de Juar 
de las P eñ as, cesó este en su cargo de a lguacil, 5 
solamente resulta que el Alcalde autorizó con si 
aquiescencia la recaudación de un arbitrio estableci
do desde antiguo , sin que de tal aquiescencia puedg 
inferirse m alicia ni intención de delinquir, ni repu
tarse por lo tanto aquel hecho como una exaccior 
ilegal;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Madrid, y lo acordado.))

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G. 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección , de Real orden lo comunico á Y. E, 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dioí 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 4 860.

POSADA H ERRERA.

Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por Y. S. al Juez de p r i
mera instancia de Arnedo para procesar á D. C ár- 
los Ocon , Alcalde del R e d a l , ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. Sr : Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de Lo
groño ha negado al Juez de prim era instancia de 
Arnedo la autorización que solicitó para  procesar á 
D. Carlos O con, Alcalde del Redal :

Resul ta t
Que con motivo de causa seguida contra D. José 

Royo por insultos dirigidos á D. Cárlos Ocon, m an
dó proceder la Audiencia del territorio , ai dictar 
sentencia en aquella causa , contra el A lcaldeD . Cár
los Ocon por el delito de detención arbitraria que 
se le im putaba:

Que en cumplimiento de este mandato el Juzga
do instruyó las oportunas diligencias sum arias , reci
biendo declaración á tres pastores que manifestaron 
haber sido llamados á la presencia del Alcalde, y ha
berles este impuesto dos dias de a r re sto , que cum
plieron, por haber entrado con sus ganados á pastar 
en unos olivares donde no era lícito penetrar:

Que el Juzgado sin m ás trám ites, de acuerdo con 
el Promotor fisca l, y dando por supuesta la deten
ción arbitraria , pidió la autorización para procesar 
al Alcalde:

Que el Gobernador dispuso oir al interesado, quien 
manifestó que habia castigado con multa de dos du
ros á cada uno de los pastores referidos por la falta 
que com etieron, viéndose después precisado á impo
nerles el arresto como pena subsidiaria en razón á 
la insolvencia absoluta de los interesados; y confor
me con el Consejo provincial , el Gobernador negó la 
autorización fundándose en que el Alcalde se habia 
limitado á castigar una falta dentro del círculo de 
sus atribuciones:

Visto el art. 488 del Código penal, que define co
mo falta penable con multa el hecho de introducii 
ganados en sitio vedado y heredad a je n a :

Yisto el art. 504 del mismo Código, que autoriza 
para imponed á los penados con multa que fuerer 
insolventes un dia de arresto por cada duro de qu< 
deban responder :

Vistas las disposiciones 2 .a y 4 .a del Real decreti 
de 18 de Mayo de 4 853, que establecen que las falta: 
cuyas penas merezcan inulta podrán ser castigada 
gubernativam ente por la Autoridad adm inistrativ; 
á quien esté encomendada su represión , pudiend< 
además los Alcaldes imponer gubernativam ente I

pena de arresto por sustitución y apremio de la mul
ta cuando los multados fueren insolventes: 

Considerando :
4.* Que la falta cometida por los pastores pudo 

. ser castigada gubernativamente por el Alcalde con 
arreglo á las leyes:

2 .# Que por lo mismo pudo haber lugar al arres
to por via de sustitución y apremio en vista de la 
insolvencia de los multados, y por el término corres
pondiente á la cantidad de la multa:

3.* Qué no constando para suponer la perpetra
ción del delito de detención arbitraria por parte del 
Alcalde, y por el contrario aparece justificada la con
ducta legal de este por las razones expuestas, y 
porque los interesados 110 contradicen la manifesta
ción del Alcalde en cuanto al tiempo del arresto ni 
en cuanto á la insolvencia que le motivó , limitándo
se aquellos á expresar que fueron arrestados porque 
habían entrado con sus ganados en olivares ajenóse

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de la provincia de Logroño.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección , de Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

1 guarde á V. S . muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 4 860.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo dé Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Arnedo para procesar á P. Cárlos Ocon, 
Alcalde del Redal , ha consultado lo siguiente :

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de la provincia de 
Logroño ha negado al Juez de primera instancia de 
Arnedo la autorización que solicitó para procesar á 
D. Cárlos Ocon , Alcalde del R edal:

Resulta :
Que á consecuencia* de causa*5 formada á D. José 

Royo por insultos á D. Cárlos Ocon, al dictar sen
tencia la Audiencia, del territorio mandó proceder 
contra dicho Alcalde por el cargo que le resultaba 
por haber dejado de perseguir una falta cometida 
por su hermano D. Sebastian, cuyos ganados habían 
penetrado en terrenos vedados :

Que en su consecuencia empezó el Juez las ac
tuaciones contra el Alcalde, después de conformarse 
con el Promotor, que reputó el caso libre de la au
torización del Gobernador, porque la omisión del 
Alcalde no procedía de funciones administrativas y  
sí judiciales, por lo cual se recibió indagatoria al 
procesado; se le mandó prender ó prestar fianza, y 
embargarle bienes á  las resultas de la causa: ~

Que el Gobernador sostuvo la necesidad de la 
autorización, porque el hecho procedía de las funcio
nes gubernativas del Alcalde, á quien compete cas- , 
tigar las fa ltas; y dado conocimiento al Promotor, 
conoció su primer error, rectificó su anterior censura 
y aceptó el parecer del Gobernador, mandando en
tonces el Juez, de acuerdo con el Promotor, repoper 
la causa á su principio y pedir l*a autorización:

Que del sumario instruido de antemano resultó^ 
según diversas declaraciones, que la falta cometida 
por los pastores del ganada de I). Sebastian Oc*on, 
hermano del Alcalde D. Cárlos, fué denunciada en 
unión con otras al Teniente Alcalde del Redal por 
hallarse á la sazón ausente, el Alcalde; y al regresar 
este al pueblo, luego que se eateró de lo ocurrido 
por habérsele quejado de que su hermano no habia 
sido castigado, resolvió inhibirse inmediatamente del 
asunto, ya porque la denuncia no habia sido hecha 
ante su Autoridad, ya porque se trataba de un her
mano suyo: '

Que atendiendo á estas circunstancias, invocadas y 
probadas en el expediente por el interesado, el Go
bernador nególa autorización por creerlo irrespon
sable del hecho que se le imputaba:

Considerando que el Alcalde D. Cárlos Ocon 110 
tuvo parte alguna en la omisión que se le imputa por 
hallarse justificada su ausencia al tiempo en que se 
verificó la denuncia contra su hermano, y por ha
berse inhibido del conocimiento ^ e l negocio luego 
que llegó á su noticia en tfazcn á los vínculos que le 
unian al denunciado;

La Sección opina que debe confirmarse Ja nega
tiva del Gobernador de la provincia de Logroño.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 4860.

FOSADA H ERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Visto el expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de Segura para 
procesar al Alcalde de Rillp D. Joaquín Vicente, y al 
Teniente Alcalde del mismo punto D. Urbano Vi- 
lluendes, del que resulta:

Que el Alcalde de Pancrudo dirigió al primero de 
dichos funcionarios algunas comunicaciones solicitan
do su cooperación para ejecutar sus providencias, to
madas en juicios do faltas contra vecinos de Rillo 
que habían cortado leñas y apacentado sus ganados , 
en la dehesa de las Lom as, situada en el término 
jurisdiccional de Pancrudo:



Que así dt* Alcalde como el Teniente Alcalde de 
Rillo se negaron á prestar la cooperación que se les 
pedia , fundándose en que no estaba acreditado que 
se hubiese acotado el terreno de la citada d eh esa , y  
añadió el Alcalde que el Juez del partido habia dic
tado una sentencia revocatoria de la del Alcalde de 
Pane rudo en otros juicios de faltas análogas á los 
que habían promovido estas contestaciones:

Que el Alcalde de Pancrudo remitió al Juzgado los 
antecedentes querellándose de la conducta del A lcal
de de Rillo 7 y  se probó por confesión del mismo que 
no existia la servencia revocatoria de que habia he
cho mérito, refiriéndose tan solo, según manifestó, á 
lo que se decia de pública voz:

Que con tales antecedentes , pidió el Juzgado la 
autorización de que se trata de acuerdo con el pa
recer del Promotor fiscal, fundándose en que pro
cede aplicar al Alcalde de Rillo los artículos 2216 y  
228 del Código por haber cometido falsedad en la 
narración de los hechos, y negarse á prestar la debi
da cooperación para la Administración de justicia, 
siendo en este concepto culpable tam bién el Tenien
te de Alcalde, á quien le hizo extensiva la demanda 
de autorización:

Que V. S. la denegó entendiendo como el Conse
jo provincial que el Alcalde y  Teniente de Alcalde 
obraron persuadidos de que cumplían con su deber  
defendiendo ios derechos que sus administrados creen 
ténér én la reféHdá d eh esa , y  qué no puede im pu
tarse delito dé falsedad ái primero porque no hubo 
mala fe en referirse á lo  que de público se decia acer
ca! dé lá providencié dél Juzgado; sin embargo de 
todo lo cual impuso V. S. una multa á ios dos fun
cionarios de quienes se trata porque faltaron á las 
consideraciones debidas én un negocio á que estaba 
interesada la recta Administración de justicia:

Visto el art. 226 del Código penal vigente, que 
señala la pena que corresponde al empleado públi
co qué abusando dé su oficio cometiere falsedad , y

en su caso 4.° declara que se comete falsedad faltan
do á la verdad en la narración de los hechos:

Visto el art. 288 del mismo Código, que se refiere 
al empleado público que, requerido por la Autoridad 
com p etente, no preste la debida cooperación para la 
Administración de justicia ú otro servicio público: 

C onsiderando:
4 .° Que en la série de hechos que en este asunto 

aparecen resulta que el Alcalde y  Teniente de Ri
llo obraron por ignorancia y sin malicia aparente:

2.° Que así lo estimaron V. S. y el Consejo pro
vincial, com petentes como ninguno para calificar las 
intenciones y los m óviles de sus subordinados:

3.° Que el Alcalde de Rillo y  su Teniente fueron 
sin embargo castigados gubernativam ente con una 
multa que les impuso V. S. por no haber guardado  
las debidas consideraciones á su colega de Pancrudo, 
que es la única falta de que verdaderam ente resul
tan responsables:

4.° Que es incuestionable que no ex iste  delito de 
falsedad cuando no hay ni puede haber malicia ni 
ánimo de delinquir:

6.° Que esta doctrina es aplicable igualm ente á la 
falta que pudo haber cometido la Autoridad de P a 
llo respecto á los exhortos ó comunicaciones de la 
de Pancrudo:

6.® Que en la conducta observada por el Alcalde 
y Teniente de Rillo no se echa de ver más que un 
exceso de c e lo , castigado ya en la parte digna de 
corrección por V. S.,

Oído el Consejo de Estado en Sección de Estado 
y Gracia y Justicia , S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha 
servido negar la autorización de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 4 8G0.

P O S A D A  H E R R S E Ü .
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

Subsecretaría.— Sección de-orden público.— Negociado 3.
Quintas.

El Sr. Ministro de ¡a G o b e rn a c ió n  dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Alicante lo 
q ue  sigue :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la com unica
ción de 4 8 de Noviembre último, en que  V. S. dio 
cuenta á este Ministerio de un acuerdo por el que  el 
Consejo de esa provincia admitió la redención p e 
cuniaria del servicio militar á un quinto cuya susti
tución habia sido declarada nu la  por haberse  valido 
el susti tuto de documentos falsos: *

Visto el a r t .  4 48 d e  la ley do Reemplazos v i
gente :

Considerando que declarada nula una  sustitución, 
debe tenerse como no hecha pa ra  los efectos de a d 
mitir al sustituto la redención:

Considerando que si bien-este caso no está p r e 
visto en la ley, por el a r t .  4 48 citado se concede el 
beneficio de redim ir  su plaza al qu in to  propietario, cu
yo sustituto se haya deser tado  den tro  del p r im er  año, 
y que con más razón debe admitírsele á acpiel cuyo 
sustituto se haya valido de documentos falsos para 
p ro b a r  su ap titud:

Considerando que no se irroga perjuicio alguno á 
los interesados ni al ejército en adm itir les  la r e d e n 
ción ;

S. M., de conformidad con el dictamen de las Sec
ciones de Guerra y Gobernación del Consejo de E sta 
d o ,  ha tenido á bien ap rob ar  el mencionado acuer
do del Consejo de esa provincia, y resolver por p u n 
to general que al quin to  propietario  cuya sustitución

declare nula so ie ad m ita  la redención del se rv i
cio de las armas siempre que la solicite en el t iempo 
que p rev iene  la ley.»

De Real órden, com unicada por el expresado señor
Ministro, lo traslado á V. S. p a ra  los efectos co r re s 

pondientes. Dios g u ard e  á V. S. muchos añoS. Madrid 
34 de Octubre de 4 860.

E l S u b s e c r e t a r i o ,
A'&TOKIO C Á N O V A S  DEL CASTILLO.

Sr. Gobernador de la provincia  d e .......

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general do Filipinas p a r 

ticipa con fecha 6 de Setiembre último que no o c u r
re novedad  en aquellas  Islas, y que su estado san ita 
rio continúa siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 6 de N ov iem bre  de 

i 800, en  los autos  de competencia  q u e  an te  Nos penden 
en tre  el Juzgado de G uerra  del Campo de G ib ra l la r  y el 
especial de Hacienda de Algeciras acerca del conocimiento 
de la causa formada por las heridas  que  recib ió  Antonio 
Moreno T o r r e s :Resultando q ue  en  la noche del 8 de Jun io  u l t im o, 
ha l lándose  los c a ra b in e ro s  de Hacienda prestando, el 
servic io  de su  in s t i tu to  en  el p u n to  de San Felipe, s i 
tuado en la l ínea de G ib ra l la r ,  a p re h e n d ie ro n  á un  h o m 
bre q u e  con un  bul to  saltó en  tierra de una pequeña 
em barcac ión  que  se acerco a la p laya ,  y  la cual se hizo 
m ar  adentro  al oir  sus  t r ip u lan te s  la voz de alto q u e  
aquellos  les d ieron :Resul tando  que puestos  á d isp o s i^on  de la J u n ta  a d 
m in is tra t iva  el reo y bulto  ap rehendidos  con la c o r r e s 
pondien te  acta , en  l a  q u e  ú n icam e n te  se re lac ionaba  el 
simple hecho de la ap rehens ión  , lo mismo que en-el p a r te  
del cabo Nicolás Vázquez ,  dicha Ju n ta  declaró el comiso 
del tabaco en que és ta  consistía ,  y remitió al Juzgado de 
Hacienda á los efectos convenien tes  copia  del expediente  
ad m in is t ra t iv o :Resultando que incoada cau sa  sob re  el delito de con
t rabando  que  aparecía  cometido, se recibió in d ag a to r ia  al 
reo Antonio  Moreno T orres ,  en la que  m anifes tó  q u e  h a 
bia  sido her ido  por uno  de los a p re h e n s o r e s , y q u e  ya 
habia  prestado declaración sob re  ello an te  el Fiscal de 
Carab ineros q u e  es taba fo rm ando  otra sum aria :

Resultando  que  en  v ir tud  de esta manifestación el 
Juez de Hacienda ofició al C om andante  genera l del Campo 
de G ib ra l la r  para  que  le rem it iese  las dil igencias á fin de 
proceder con tra  los autores  de las heridas  de Moreno, 
fundándose  en  que  en el caso ac tual de lesiones es un  de
lito conexo del de co n t ra b a n d o ,  del cual le co r respo n de
conocer :  ‘R esu l tando  q u e  el Juzgado de G u e r r a , neg án do se  a la

inh ib ición , sos tiene q u e  le  perten ece  La continuacion .de. 
las diligencias  q u e  está fo rm ando  , p o rq u e  en  ellas se 
trata  del delito de resis tencia  á los ca rab ineros  de la Ha^ 
eienda por  Moreno T o r re s ,  sobre  e l c u a l  h an  declarado 
aquellos ,  y se confirm a a tend iendo  á q u e ,  según  la de 
los facu lta tivos, las heridas  fu eron  cau sad as  cara á cara 
y no*haliándose caído en  el sue lo  Moreno, seg ún  este su
pone , y p o rq u e  el deli to de resistencia  causa desafuero: 

V is tos ,  s iendo P o n en te  el Ministro de este  Suprem o  
T r ib u n a l  D. J u a n  María Biec:

Considerando q u e  el cabo  segundo  de carabineros 
Nicolás Vázquez , q u e  con u n a  pare ja  del m ism o cu e r
po p rendió  á Antonio  Moreno con un  b u l to  de tabaco, 
nada dijo de resistencia eu  el par te  dado á su  Jefe á raiz 
del su c e s o :Considerando  que  en el expediente  ad m in is tra t ivo  for
mado en  A lgeciras,  y  cuyo  resu ltado  f u é ' l a  dec larac ión  
del comiso del bulto ,  y q u e  Moreno no hab ia  podido i n 
c u r r i r  en  pena p e rso n a l ,  tampoco hay  indicación alguna 
de resistencia á los ca ra b in e ro s :

Considerando q u e  d q  tal resistencia se hab ló  solo 
cu a n d o  los ap re h e n so re s  tuv ieron  q u e  m o tiv a r  an te  el 
Fiscal de causas  de su cue rpo  las h e r id a s  q u e  se veian  
en  el detenido:

Considerando  que  este ha  declarado en  am b as  su m a
r ias  que fué her ido  s in  h a b e r  hecho resistencia  alguna: 

C ons iderando  que por este resultado de las actuacio
nes no h a y  motivo por ahora  para  in fe r i r  q u e  Moreno 
resistiese á los c a ra b in e ro s ,  y sí lo h a y  para  p re s u m i r  
qu e  estos cometiesen  u n  abuso  en  el ac to  de la a p r e 
hensión  :

C onsiderando, por ú l t im o ,  que este  a b u s o ,  como d e 
lito conexo con el de c o n t ra b a n d o ,  está suje to  á la j u 
risd icción de H ac iend a ,  según  el ar t .  17 del Real decreto  
de 20 de Jun io  de 1852;

Fallamos que debem os d ec la ra r  y dec laram os q u e  el 
conocim iento  de esta causa co rrespo n de  al Juzgado  espe
cial de Hacienda de Algeciras,  al cual se re m i ta n  u n a s  y 
otras  ac tuaciones  p ara  lo q u e  p roceda con ar reg lo  á d e 
recho.

Así por esta n u e s t ra  sen tencia ,  q u e  se p ub l ica rá  en  la 
Gaceta del G obierno  é i n s e r t a rá  en  la Colección legislativa, 
para  lo cual se pasen  las o po r tu n as  copias certif icadas, lo 
p re n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y f i rm a m o s .= R a m o n  María de 
Arriola.«=Fé!ix H errera  de la R i v a . = J u a n  María Biec.— 
Felipe d e ü r b i n a — Eduardo  E l ío .= D o m in go  Moreno.

P u b l ie a c io n .= L e id a  V p ub licada  fué  la p receden te -  
sen tencia  p or  el limo. Sr. D. J u a n  María Biec, Ministró 
del T ribuna l  S u p re m o  de Jus t ic ia ,  es tándose ce le b ra n d o ;  
aud ienc ia  p úb lica  é n  su Sala seg un da  hoy  dia  de la fecha, 
de q u e  certifico como Secretar io  de S. M. y  su  Escriba
no  de Cámara.

Madrid  6 de N ov iem bre  de 1860 .=D ioois io  A nton io  de 
Puga.

D IREC C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S

FERRO-CARRILES DE ALCAZAR DE SAN JUAN A BADAJOZ. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ALMANSA.

SECCION DE ALCAZAR DE SAN JUAN A CIUDAD-F,RAL.— LONGITUD 112 KILOMETROS Y 466 METROS. ,
E N  CONSTRUCCION.

E s t a d o  d e  i a s  o b r a s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c i ó n  e j e c u t a d a s  b a s t a  f i n  d e l  t e r c e r  t r i m e s t r e  d e  1 8 6 0 .

EXPLANACION. OBPdj&c jDSj w ¿i b.: V I A  Y AGC&SQRXOS.
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OBSÉRV ACION ES. El puente en construcción es el del rio Aruel .  El p on to n  co n s t ru ido  es el de Charco-Claro. La es tación en construcción  es la de Almagro. Los tres  muelles  cu b ier tos  son los de las estaciones de M anzanares ,  Daimiel y Almagro. Los c u a t ro  a p a r ta d e ro s  s o n - los de Daimiel. Madrid 6 de Noviembre dé 1860.=Et Director general, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES.
O rdenación g e n era l d e P agos del  M inisterio  

de F om en to .
Al insertar en la Gaceta de 7 de Diciembre de 1859 la numeración de las acciones del Canal de Isabel II, amortizadas en el sorteo celebrado el dia 1.° de dicho mes y año, se estampó por un error material, que no se advirtió inmediatamente, el núm, 26.326 en vez del 36.326, qué es él de la acción amortizada en dicho sorteo.
Lo qtíe se anuncia para conóciniieñto dél público, y á fin de que pueda el tenedor de la citada acción presentaría en esta Ordenación para señalar el dia en que ha de fíercibir su importe en eí Banco de España.
Madrid 8 de Noviembre de 4 860.*= El Ordenador general, Nicolás Suarez Cantón.

D irecc ión  g en e ra l de C onsum os , Casas 
d e M oneda y  M inas.

El dia 20 del corriente, á la una de la tarde, tendrán lugar arite el Gobernador de la provincia de Sevilla dos subastas para la conducción de cobres, una de 
6.000 arrobas desde las minas de Riotinto al arsenal de la Carraca bajo el tipo máximo de rs. 4,87 arroba, y otra 
de 4,800 arrobas desde igual punto á la Fábrica de Jubia bajo el de 5 r s , J60 cénts. arroba.

Los pliegos dé condiciones á que han de sujetarse los contratos están de manifiesto en dicho Gobierno, y las proposiciones se redactarán at tenor del modelo inserto á continuación :
Modelo de proposición.

El que suscribe, impuesto del pliego de condicionesparala conducción de arrobas de cobre desde lasminas de Riotinto á . . . . . ,  se compromete á verificar el servicio, con entera sujeción al m ism o, por el precio de (expresado en letra) arroba castellana.
(Domicilio, fecha y firma.)

Madrid 5 de Noviembre de 4860.=Él Director general , José Gener.

^ ^ n d o s e  presentado aspirantes á las plazas de 
innoayi . reS su Píen tes de la Casa de Moneda de Barce- 

1V \uevP a los fiue deseen optar á ellas, i  corriente el plazo para la adriii-
?'°? á¿  i8a 61 00ncepl°  *  esta convocatoria se hace bajo las m.smas reglas y circunstancias que expresa el anuncio inserto en la Gaceta de (1 de Agosto ultimo.

Madrid 6 de Noviembre de 4860.==El Director general, José Gener.

El dia 41 de Diciembre próximo se celebrará subasta pública en]ás minas de Ríótínto para contratar los surtidos de leña gruesa y cántaros, cubas, cubetas &c.; y  el 12 del mismo para contratar igualmente los de carbón de brezo y  encina y obra de cáñamo, con sujeción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en esta Dirección general y en aquel estableci

m ie n to ,  y bajo los p rec ios  máximos admis ib les s i 
guientes:

Un real 50 cénts.  por cada a r ro b a  de lefia gruesa: 
16 rs. p or  cada cajón : 8 rs. por cada barcal  de una  
pieza : 7 rs . p o r  cada uno  de dos : 15 rs. p or  cada 
cuba  de t o rn o :  23 rs . p o r  cada u n a  de agua: 4 6 rs. por
cada c á n ta r o ;  y 8 rs. por cada cubeta  : 3 rs. 50 cénts. por 
cada m arqu il la  de á m b as  clases de ca rb ón  : 5 rs. p o r  ca 
da l ibra  de c á ñ a m o ;  y 3 rs . por cada u n a  de rejo.

Las proposiciones  se p re sen ta rá n  ar regladas  al m o delo s ig u i e n t e :
«El q u e  s u s c r i b e ,  en te rado  del pliego de condiciones 

p a ra  c o n t ra ta r  el surt ido  d e . . . . .  (se  expresará  el que  
sea )  necesario  en  las m inas  de Rio tinto  en todo el año 
de 1861, se com prom ete  á tomarlo  á su  cargo por el precio  (ó prec ios)  d e  (expresado  por le t ra )  rs. vn.

( F e c h a ,  fi rma y domicilio.)))
M adrid  1.* de N oviem bre  de 1 86 0 .= E l  Director gene

ral , José Gener.

D irección  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
En v ir tud  de lo d ispuesto  por Real o rd en  de 26 de Julio p róximo pasado, esta Dirección genera l lia señalado el dia 14 de Diciembre próximo, á"ias doce de su 

m añana  , pa ra  la adjudicación en púb lica  subasta de las obras de re p a ra c ió n  del p u e n te  de U da l la , sob re  el rio Ason, cuyo p resupues to  asciende á la can tidad  de 96.587 reales 52 céntimos.
La s u b as ta  se ce lebrará  en  los té rm inos  prevenidos 

por la in s t ru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante la Dirección gen era l  de Obras  p úb licas ,  s i tuada en 
eí local que  ocupa el Minis terio  de F om ento ,  y en S an
ta n d e r  an te  el G obernador de la p rovinc ia ,  hallándose 
en  u n o  y  o tro  p u n to  de manif iesto  para conocimiento  
del público los p lan o s ,  p resu pu es to -y  condiciones  facul
tativas y económicas para  la reparación  del referido 
p uente .

Las p roposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exac tam en te  al ad jun to  modelo , y la ca n t i 
dad que ha de consignarse  p rev ia m en te  como garantía 
p ara  tomar parte  erí esta subas ta  será de 4.000 reales en d inero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de la Deuda pública  al tipo que  les está asignado por* las 
respec tivas  disposiciones v igentes  ; y en los que  no lo tuvieren al do su cotización en la Bulsa el dia a n te r io r  ai fijado para  la s u b a s t a ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el documento  que acredite h ab e r  realizado el depósito del modo q u e  p rev iene  la referida inst rucc ión.

. En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás  p roposiciones  iguales se celebrará , ú n ic a m e n te  en t r e  sus  au to re s ,  u n a  segunda licitación abierta en los té rm inos  prescr i to s  por la citada inst rucc ión  ; adv ir t iéndose  q u e  la p r im e ra  m e jora admisib le  se rá  de 500 rs ., q ue da nd o  las dem ás  á voluntad de los lici tadores con tal que  no bajen de 200 rs.
Madrid 5 de Noviembre de 18G0.=El Director genei'al 

de O bras  p úb l icas ,  José Francisco  de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .......................................•, en te rado  del
anunc io  ̂ publicado con fecha 5 de N ov iem bre  del cor
r ien te  año, y de las condiciones y requis itos  q ue  se ex i
gen para  la adjudicación en  p úb lica  subasta  de las obras  
de reparación del puente  de Udalla, sobre el rio Ason, se 
com prom ete a tomar á su  cargo la ejecución de las obras  
del expresado puente , con es tr icta sujeción á los e x p re 
sados requ is i tos  y condiciones, por la can t id ad  d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e 
jo ra nd o  lisa y llanamente el tipo fijado; pero adv irt iendo  
que  será desechada toda propues ta  en que  no se exprese 
de te rm inadam ente  la cantidad, escrita en letra, por la que  
se com prom ete  el pivpom nte á le. ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del p roponente .)

Esta Dirección I n  d i s p u e s t o  suspender  h  subasta 
anunciada para el dia 30 del actual de las o b la s  del t ro 
zo octavo de la ca rre te ra  de segundo  órden de Alicante  á 
Silla , parle co m prend ida  en la p rovincia  de Valencia.

Madrid  6 de N oviembre de 1 $ 6 0 = E 1  Director gene
ra l ,  José Francisco de Uría.

Difeccion general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Adminis traciones donde han  cabido 

los 87 premios mayores de los 1.349 que comprende el 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. /\S‘. fs.  ADMINISTRACIONES.

6.719 40.000 Cartagena.
4 5.846 1 0.060 Madrid.
19.475 5.000 Barcelona.

661 4.000 Talayera de la Reina.
4.026 2.000 Yalis.
8.815 1.000 Madrid.

19.537 1.000 ídem.
25.627 4.000 Badajoz.
4 5.207 1.000 Sevilla.
4 5.929 1.000 Cádiz.
83.397 1.000 Bilbao.
23.263 i . 000 Granada .
34,545 4.000 Barcelona.
29.215 1.000 Sevilla.

2.774 1.000 Idem.
32.926 500 Jerez de la F rontera .
26.244 500 Barcelona.
31.820 500 Madrid.

8-085 500 Idem.
27.219 500 Málaga. '
21.698 500 Zaragoza.4 4-647 5oo Valencia.

3-328 5oo Oviedo.
4 9.33 .-j 5 u 0  Madrid.
31.829 ' 500 Idem.
4 ó - 9 2 4 5 o o A1 ca 1 a d c G u a d a ira.
32.855 400 Bilbao.
33.735 /¡00 Madrid.

843 4(}() Sevilla.
24.322 400 Ontaneda.
23.104 400 Valencia.
24.081 /,oo Yalladolid.

8.04! • 400 Valencia.
5.34.0, 400 Oviedo.

23.425 400 Barcelona. *
13.590 400 Madrid.
20.064 400 Bilbao.

Madrid 8 de N ov iem bre  de 1860.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ía  22 de 
Noviembre de 1860.

C on s ta rá  dti 24.000 b i l l e t e s  al p r e c io  de 320 r s . ,  d is tri 
h uy én d ose  288.000- pesos  en  970 p re m io s  de la m a 
n era  s ig u ie n t e :

r !1 E M \ OS. PESOS FUE RTES . ‘

i (m     oo.ooo
1 d e . : : . . : ......................................... 2.4.000
I d e ........................................................  12.000
1 d e ...............................................   8.000
I d e .......................................................  6.000
1 d e .......................................................  4.000
2 d e ...................  3 .000..................  6.000
2 d e ...................  2-000..................  4.000

40 d e ...................  1 0 0 0 . . . ............ 40.000
40 d e .................... 500...................  20.000
40 d e ...................  4 0 0 ................... 16.000
40 d e ...................  2 0 0 ...................  8.000

800 d e ...................  100 ...................  80.000

970 288.000

Los 24.000 b il le tes  es ta rán  d iv id ido s  en  octavos  á 40 
reales  cada u n o ,  y se d e sp a ch a rán  en  las A d m in is t ra c io 
nes de Loterías nacionales .

El sorteo se verif icará  la m añ an a  de d icho dia 22 de 
N oviem bre, en el salón de la Dirección, an te  la J u n ta  e n 
cargada de au to r iza r le  , con  a r reg lo  á lo establecido para 
estos actos por los a r t ícu los  60 al 70 de la in s t rucc ión  g e 
nera l de la Renta . "

Al dia  s igu ien te  de ce leb ra rse  el sor teo  se d a r á n  al 
púb lico  listas de los n ú m e ro s  q u e  consigan  p rem io ,  ú n i 
co docum en to  por  el q u e  se e fec tu a rá n  los ‘pagos , s eg ú n  
lo p reven ido  en  el ar t .  28 de la in s t ru cc ió n  v ig en te ,  d e 
biendo rec lam arse  con exh ib ic ión  de los b i l le tes  , confor
me a lo es tablec ido  en  el 32. Los p rem ios  se pagarán , en  
las Adm inist rac iones  en q u e  se v e n d a n  los b il letes  en  el 
m om en to  en  q u e  se p re s e n te n  para  su  c o b ro .~ E 1  D irec 
tor g en e ra l ,  M anuel María Hazañas.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
En confo rm idad  á lo d ispues to  en Real ó rd en  de 14 

do O ctubre  de 1852, expedida por el Minis terio  de Fo
m e n to ,  tend rá  efecto el 26 del ac tual ,  á la u na  del dia, 
en la sala de ju n t a s  el sorteo p a ra  la am o rt izac ión  q u e  d e 
be hacerse  en el p resente  año de 600 acciones do c a r r e 
teras  de las emitidas  en  1.° de Jun io  de 1851 por va lo r  
de 30 mil lones de reales en v i r t u d  de la au to r izac ión  
concedida  al G obie rno  por la ley de 9 de Ju n io  de 1845.

Con arreglo  á lo p rev en id o  en  la referida Real ó rd en ,  
se verificará es te sorteo  por medio  do bolas, cada u n a  de 
las cuales  r e p re s e n ta rá  u n a  docena correlativa .

El pago del capita l  de las acciones q ue  por la suerte  
corresponda a m o r t iz a r  en el p resen te  año  se efec tuará  
poi la T eso ie i ía  de la D eu d a ,  satisfaciéndose al m ism o 
tiempo el im p o r te  del sem estre  vencido.

Madrid 3 de N ov iem bre  de 1860.--—-El S ecretar io  An
tonio  Bruno M oreno .=V.°  B.°=Kl Director genera l,  ÍVcsi- u en t e , .Sand io .

E n  conformidad á lo q u e  se p re v ie n e  en la ley de

P re su p u e s to s  de 14 de A b r i l  de 1856, se ce leb ra rá  el dia 
27 del ac tu a l ,  á las doce de la m a ñ a n a ,  en  el despacho 
de la P re s id en c ia ,  la s u b as ta  de  la Deuda del Tesoro  pro 
ceden te  del m ate r ia l ,  r e sp ec t iv a  al p r e s e n te  mes.

La can tidad  q u e  debe in v e r t i r s e  en  la adquis ic ión  de 
los referidos efectos es la de 666.666 rs .,  d is t r ib u id os  en 
la forma s ig u i e n t e :

222.222 para la Deuda p r e f e r e n - )
t e ......................? .................! gocen ó no  in te rés;

4 44.444 p a ra  la no p r e f e r e n t e . . )
* 666 .66 6

en  el concepto de que  en  pago de las ad jud icaciones  q u é  
se h ag an  solo se ad m it i rá n  billetes ó p ag a ré s  del T esoro, 
y  de n in g ú n  m odo  ca rpetas  de p resen tac ión  á l iq u id a r  
de los créd itos  con ve rt ib les  en  d icha clase de  Deuda.

En el dia y h o ra  señalados ce le b ra rá  la J u n ta  sesión 
pública, y en  ella se a b r i rá n  y le e r á n  los p l iegos, e m p e 
zando p o r  los de Deuda p re fe ren te ;  y  después d e  clasifi
cadas las proposiciones de m e n o r  á m a y o r , seg ún  el p r e 
cio de cada u n a , co m en zará  la adm is ión  , p ref ir iendo  
s iem p re  las de prec ios  m ás  bajos. En igualdad  de precios, 
se d ará  la p re fe ren c ia  á las de m e n o re s  can tidades .

Guando se llene la can tidad  de la subas ta ,  las p ro p o s i 
ciones q u e  no  tengan  cabida q u e d a rá n  desechadas. Si la 
ú ltima admitida has ta  en to n ces  exced iese  de la e x p re s a 
da can t id ad  , se r e d u c i rá  á la q u e  baste  p a ra  su  co m p le
to ; y si en es te  caso h ub ie se  dos ó m ás  proposic iones  
iguales  en prec io  y c a n t id a d ,  se ad jud icará la s u m a  en 
cuestión en iguales  p a r te s  ó p o r  sor teo ,  á v o l u n t a d  de 
los p ro p o n e n te s .

En la subas ta  solo se rán  adm is ib les  las p roposiciones- 
q u e  h ag an  beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos  de 
créd ito  p o r  can t id ad  in fe r io r  al v a lo r  no m in a l  q u e  repré* 
sen tón .

Para  facilitar el acto  de la a d ju d ic a c ió n , las proposi
ciones  se h a rá n  p o r  u n id a d e s  y p o r  cen tavos  de  unidad, 
desechándose desde luego los q u e b ra d o s  de centavo.

Los q u e  deseen in te re sa r se  en  es ta  s u b a s ta  lo l iarán  
p o r  medio  de p ropo sic io n es  en  p liegos c e r r a d o s ,  obser
v an do  las reglas  s i g u i e n t e s :

1.a E n  las dos h o r a s  a n te r io re s  á la s eñ a lada  p a ra  la 
su b as ta ,  se c o n s t i tu i r á n  p o r  los l ic itadores  en  la Tesore
r ía  de la  Deuda p ú b l ic a  los depósitos  e n  la  proporc ión  
del 1 p o r  100 en  metálico, ó s u  eq u iv a le n te  en  papel ,  del 
v a lo r  n o m in a l  d é lo s  c réd i to s  q u e  se co m p ro m e ta n  á en t regar .

2. Se fo rm a l iz a rá n  tan tos  depósitos  c u a n to s  sean los 
p liegos q u e  los l ic i tadores  p r e s e n t e n , in c lu y én d o se  en 
s o b re  sep arado  las p roposic iones  de la Détida preferente 
de las de la no  p re fe ren te .

3.a En el so b re  de cada pliego d e b e rá  e x p re s a r 
se la c lase  de Deuda, el n o m b re  d e t  p ro p o n e n te  y  el n u 
m ero  de la ca r t a  de pago á q u e  co rrespo n da .

4.a Estos p liegos se e n t r e g a r á n  p o r  los interesado? 
en el acto de c o n s t i tu i r s e  la "Jun ta  al P re s id e n te  de la 
m i s m a , ex h ib ien d o  la ca r ta  de pago re sp ec t iv a  á cada 
pliego, en  las cua les  d eb erá  c o n s t a r  la in te rv e n c ió n  de \¿ C on taduría .

Una vez ab ie r to s  les p liegos, se c o m p ro b a rá n  por la 
J u n ta  los n o m b re s  de los p ro p o n e n te s ,  el im porte  n o -  
n u n a l  de las p ro po s ic io n es  con  los de las ca r t a s  de pago, 
d esech ánd ose  desde luego todas  las q u e  se h a l len  suscri
tas p o r  oleos in te re sad o s  q u e  aquellos  que  h ay an  con
s ignado  el d epós ito ;  y e n  el caso  de r e s u l t a r  q u e  el u n -  
po r te  n om ina l  de a lg u n a  p rep o s ic ió n  exceda del corrés; 
p o n d len te  al depósito  q u e  p a ra  r e s p o n d e r  de su  cumplí"



miento hubiese constitu ido, se red ucirá en la proporción 
que corresponda . quedando desechada por la cantidad que
no guarde relación con dicho depósito
f déPÓS'tos se devolverán ó tendrán en cuenta al

tiempo de en tregar a los Imitadores el precio.de..la ad iu - 
dicacton, peí o el interesado que después de hecha esta á 

J  YeQ ficlll°  la entrega de los valores ofrecidos
el dial ,  de Diciembre próximo, perderá dicho depósito y
también el derecho á la ad ju dicación ; debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 6 del mismo mes, en razón á ser necesario em 
plear este tiempo interm edio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y  demás, que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Jum o de 1857 , se advierte al público :

I Q u e  en todas,las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la s e r ie , nu m eración , por orden co rre 
lativo de m enor á m ayo r, é im porte de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á en tregar en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse p re c i-  
sám ente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3. Que cada hoja solo ha J e  con tener una proposi
ción. 1 r

4.° Que no se adm itirán en pago de las ad ju d ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e
tallen en las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán de venta en la expresada portería 
las lactin as con que precisam ente han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la 
subasta , y en las cuales se estampará la num eración de 
las mismas por órden correlativo de m enor á m ayor.

Madrid 3 de Noviembre de 1860.=»=E1 Secretario , Anto
nio Bruno Moreno.===V.° B.°== El Director g e n e r a l,P re s i
d ente, Sancho.

* Modelo de proposición.

El que su scrib e se com prom ete á en tregar el día 1.°dé 
D iciem bre p ró x im o , en la D irección general de la D eu
da pública, la cantidad d e    realés vellón en
billetes del Tesoro de la clase y tipos, cuyo porm enor se
expresa á continuación , al cam bio d é . . . . .  . y ....................
centavos por 1 0 0 , con su jeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Ju n ta  para la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Série. Numeración. - Importé.

Madrid de N oviem bre de 1*860.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley  de 
1 .* de Agosto de 1 8 5 1 , la Ju n ta  ha acordado que la su b as
ta de la"D euda am ortizable de prim era y  segunda clase, 
correspondiente al m es actual, se verifique el dia 2 9 , á 
las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
m encionados efectos es la de 1 .958.020 rs. vn. en esta 
form a:

1 500.000 rs. dozava parte de la suma asignada en el 
presupuesto corriente para esta obligación.

458.020 cantidad que ha resultado sobrante en la 
subasta de O ctubre últim o en la adqui
sición de Deuda am ortizable de segunda 
clase exterio r.

1.958.020
' -------------------- - De la referida suma se in v e r tirá n :

750.000 en la adquisición de Deuda am ortizable 
de p rim era clase;

375.000 en la dé segunda clase in ferior , y
833.020 en la de segunda ex te rio r ; en el c o n 

cepto de que en pago de las ad judica
ciones que se hagan solo se adm itirán títulos al portador 
de los em itidos por consecuencia de la referida ley.

Las personas que deseen in teresarse  en la subasta do 
los m encionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  form alidades que establecen los artícu los 
siguientes del reglam ento de 17 de O ctubre de 1851: 

"Art. 75. «La Ju n ta, en  el dia anterior al en que deba 
ce leb ra rse  la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio m áxim o á que hayan de 
ad ju dicarse, y lo co n sig n ará , con lo demás que conven
g a , en pliego cerrado y  sellad o , que guardará el P re 
sidente ba jo  su responsabilidad .

A rt. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú
b lico s se h a rá n -p o r los lid iad o res en pliegos cerrados, 
q u e  entregarán en la Secretaría  de la Ju n ta , recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

A rt. 77" «En el dia y hora señalados celebrará la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 
e l pliego en que hu biere consignado el p recio , y en  se
guida se ab rirán  v leerán  por el Secretario  los pliegos 
de proposiciones.

«Se  desecharán desde luego las que sean su p eriores al 
tipo señalado, y  se ad m itirán  en el acto las in feriores por 
el órden sig u ien te :

1.° «Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada una, com enzará la adm isión , p re
firiendo siem pre las de precios m ás bajos.

% . % «E n  igualdad de p recios, se d a rá  la p re fe re n cia  á 
las de m en o res  can tid ad es.

3.° «Cuando se llene la cantidad de la su b asta , las 
' proposiciones que no tengan cabida quedarán d esecha

das. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada can tid ad , se red u cirá  á la que baste para sü 
com p leto ; y si hubiese en este caso dos ó m ás proposi -  
ciones iguales en precio y  cantidad, se ad judicará la sú 
m a en cuestión por iguales p a rte s , ó por so rteó , á v o 
luntad de los pro p on en tes.

4.°' «Lo mismo se verificará  cuando se p resenten  dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

Art, 78. «Si de ía su basta no resu ltase adm isible n in 
guna de las proposiciones presentadas, ó si las qu e lo 
fuesen no cu briesen  la cantidad del rem ate , la Junta  
resolverá lo que considere m ás beneficioso á los in te 
reses de la H acicndh, b ien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el p rim er caso , ó por la no 
cu bierta  en el segundo, b ien  acum ulando una y o tra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo, á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decretod e 17 de O ctubre de 1851, modificado por la Real 
órden de 14 de Setiem bre de 1852 , los que deseen in 
teresarse  en dicha subasta deben co n stitu ir  previam ente 
en  la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en papel, del valor nom inal 
de las proposiciones que presenten , el cual perderá el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 3 de Diciem bre próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 10, en razón á ser 
necesario em plear este tiempo interm edio en las opera
ciones de reconocim iento , cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra 
m ientos. ’ .

En el caso de resu ltar adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir  el 1 por 100 del va
lor nom inal de a q u e lla , se red ucirá en la proporción 
q u e  corresp on da, quedando desechada por la cantidad 
qu e no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la T eso rería  de la 
Deuda basta las once en punto de la m añana del día en 
q u e  ha de verificarse la su basta.

Los pliegos se recib irán  desde el dia 28 del actual 
hasta el acto de la subasta en la Secretaría  de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la T esorería el depósito del 1 por 100 en m etálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las resp ecti
vas preposiciones. #

í  o s  acreedores extran jeros que qu ieran tom ar parte 
en la subasta de Deuda am ortizable de segunda clase e x 
terior podrán verificarlo por cualquiera de ios medios

" ^ " ^ P r e s e n t a n d o  las proposiciones en pliegos cerrados 
v sellados hasta el 20 del actual en las Comisiones de Ha- 
cienda de España en P arís y Londres , o Consulado de 
S . M. en A m ste rd a m , cu yas dependencias cu id aran  de
rem itirla s  á la Junta  de la Deuda. ,

2 »  A u torizan d o u n  com isionado especial p a ra  qu e las  
p resen te  en M adrid. E sta  au torización  so a c re d ita ra  por  
m edio de u n a  c a rta  que con ten ga exp lícitam en te  la au  
torfzaciori, v  en 1a N a l  el Presid en te ó en carg ad o  de. 

re sp e ctiv a s  Com isiones de H acienda de E sp añ a es , ble 
cid as en aq u ellas cap itales , ó Cónsul de J  ^  
le r d a m , ce rtifica rá n  la  identidad de la

S a 3°" Dando la com isión á una persona de confianza 
que se constituya por si responsable a llenar las 
lidades que respecto al depósito establece el ai t. 
del Real decreto de 17 de O ctubre de 1851 y Real orden de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se h arán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos rep resenten en 
ne.wos fuertes.

Guando bajo las condiciones expresadas fuese a cep - '! 
tada alguna proposición de casas extran jeras , la Junta  jj 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó e n -  l 
cargado dé la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 1 
en A m sterdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente 
en conocim iento del proponente, el cual hará la entrega 
de los títulos de la  Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En sem ejantes casos, las formalidades que se estab le
cen  en los artícu los 79 y  80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inu tilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pa
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
m isiones de H acienda, ó Cónsul de "S . M. en Ams
terdam , nota expresiva del im porte, clase y n u m era
ción de losmréditos para que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perju icio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
para proceder á su quem a en la forma establecida.

 ̂ Para facilitar el acto de la ad judicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y  por centavos 
de unidad, sin hacer m érito d élos quebrados de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden do 24 de 
Ju n io  de 1857, se advierte al p ú blico :

L* Que en todas las proposiciones que se prese-  ton 
ha de expresarse la série , num eración , por órden co r
relativo de m enor á m ayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen, á entregar en la forma 
que aparece del modelo que á continuación so inserta * *

2.° Que estas proposiciones han de e x ten d erlo 'o re - ' 
cisam ente «n la s 'h o ja s  q u e , con arreglo al eximoWdo * 
m odelo, se hallan de venta en la portería del edificio i 
que ocupan las oficinas de la Deuda. ‘ j

3.° Que cada hoja solo ha de contener una pronos i -  ¡ 
c io n : i

# Y 4.* Que no se adm itirán en pago de las adjudica- I 
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de- i 
tallen en las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán de venta en la expresada p o rtera  
as facturas con que precisam ente se han de acom pañar 

los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
su b asta , y en las cuales se deberá estampar la nu m era
ción de los mismos por órden correlativo de m enor á 
m ayor.

A .fin de evitar que dentro de un mismo pliego se 
in clu yan , Como ya ha acontecido, proposiciones su scri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre de uno 
dé ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada p liego, además de la clase de Deuda é 
iuiporte nom inal de los créditos que se ofrecen, el nom 
b re  del proponente; en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado en T esorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se exp resará  
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la pro
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha
cerse por separado las de la Deuda am ortizable de prim e
ra clase de las de segunda , así in terior como exterior

Madrid 3 de Noviembre de 1860.— El Secretario, A nto
nio Bruno M oreno.= V .° B.°==El D irector general, Presi
d en te , Sancho.

Modelo de proposición.

. El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 3 de 
D iciem bre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad d e ..............................rs. vn. nom inales de
Deuda am ortizable en los títulos que á continuación se
expresan al cam bio d e   ................ y ................................
centavos por 1 0 0 , con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. importe.

Madrid de Noviembre de 1860.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 3 i de Julio 
de 1855 , tendrá efecto el dia 30 del actual , á las doce de 
la m añan a, en el despacho de la Presidencia, la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente dei persona!.

La cantidad que ha de invertirse n i  la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1 . 0 1 8 . 9 6 3  1 s. —  } .0 0 0 .óoo  
de reales por cuenta de la consignada en el presupuesto 
corriente para esta ob ligació n , y i 8.963 que resultaron 
sobrantes en la subasta anterior.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1.a En el dia anterior al en que se celebre ia su bas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en ¡die
go cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajó su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los fiel- 
tadores en pliegos cerrad o s, constituyendo previam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del i por .joo 
en m etálico , ó su equivalente en p ap el, del valor no
m inal de las proposiciones que p re se n te n , el cual per
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
4 y 5 de Diciembre próxim o; debiendo advertir que el 
pago de dichos valores tendrá efecto en los dias I I y 12 
del mismo, en razón á ser necesario emplear este tiempo 
interm edio en las operaciones de reconocim iento , can ce
lación y demás que deben preceder á la expedición de los 
oportunos libram ientos.

En el caso de resultar adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cu b rir el 1 por 100 en m e
tálico del valor nominal de aquella , se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho, depósito. 
Estos depósitos se adm itirán en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3 .a En el dia y hora señalados celebrará L  Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las p roposiciones, desechándose desde luego 
la s q u e  se hagan á precios su p eriores al fijado por ía 
Ju n ta .

4.a Clasificadas las demás de m enor á m ayor, según 
el precio de cada una , com enzará la admisión , prefi
riendo siem pre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5 .a Una vez ‘llena la cantidad de la su basta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la e x 
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
luntad de los proponentes.

' 6 .a El mismo método so observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

7 .a Si de la subasta no resultase adm isible ninguna de 
las proposiciones p resentad as, ó si las que ;o iuosen no 
cu briesen  la cantidad dei re m a te , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
c ien d a , *bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, bien acum ulando una y otra á la subasta s i 
guiente.

8 .a Para facilitar el acto de la ad judicación , las pro
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos ele unidad , desechándose desde luego los que
brados de centavo.

9 .a En pago de las ad judicaciones que se hagan solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del 
personal ya em itidos. ,

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 
de Junio de "i 8 5 7 , se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración correlativa, de 
m enor á m ayor, é importe de los títulos que los propo
nentes se com prom eten á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arrcgto al expresado mo
delo se bailan de venia en la portería del edificio quo 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una p ropo
sición . . .

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de ¡as aujuuicacio- 
nes que se hagan otros títulos que aquellas qim se deta
llen én las referidas proposiciones.

Tam bién se hallarán de venta en la expresaua por
tería  las facturas con que precisam enie.se han de acom
pañar los créditos que se presenten para su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se ¿u.mitan,-y 
en las cuales se estampará la num eración de los mismos 
por órden correlativo de menor a mayor.

A fin de evitar que dentro do un mismo pueoo se 
in c lu y a n , como va lia acontecido, proposiciones s¡m er¡- 
las por distintos 'interesados , cuando solo a nom bra rle 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresara en 
el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda e 

( im porte nom inal de los créditos que se olrecen, el nom

bre del proponente; en !,■ inteligencia de que serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se ha
llen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan constituido en Tesorería dicho depósito.

Madrid 3 de Noviembre de 1860.-—El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B .°= jEI Director general, Presiden
te, Sancho.

Modelo de p ro p osic ión .

El que suscribe se comprometo á entregar en la Di 
receion general de la Deuda pública en los dias 4 y 5 de 
Diciembre próximo la suma de rs. vn. . . . . . . .  en títulos
de la Deuda del personal , cuyo pormenor se expresa á
continuación , al cambio d e . ............................y ........................
centavos por 100 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Jon ía  para la 
subasta de esta clase de Deuda.

r íh i lo s .  Séries , N u m e r a r i o s .  Im p o r t e .

Madrid—  de Noviembre de 1860.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e M a d r i d .

Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia a instancia de D. José A. Conlraras,  Contador S e 
cretario de la sociedad minera N ueva E xp lorad ora  , con 
el objeto de que esta sociedad sea declarada especial m i 
nera, previas las formalidades que la ley exige, he dic
tado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concedo la lev de 
Sociedades mineras de 6 de-Juíio de 1859, y oído el dic- 
láinen del Consejo provinrial , apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad N ueva E xploradora, for
mada para beneficiar las minas de hierro La O bservación , 
S an Cárlos y Segunda Trinidad, sitas en término de Akleire, 
de la provincia de Granada, mediante escritura que otor
garon en esta corte á 7 de Julio del año actual, y sus 
adicionales de 5 do Setiembre y 20 de Octubre úlíirnos, 
ante el Escribano D. José Garnacha, los Sres. D. Manuel 
Tapia, D. Cárlos María Chacón, D. José A. Controlas, Don 
Gabriel Jurado y D. Gaspar Antonio Rodríguez, indivi
duos de la Junta directiva de la expresada sociedad, auto
rizados al efecto por la general de accionistas.

Madrid 7 de Noviembre de 1860.*=El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Se anuncia al público en cumplimiento de lo que 
previene el art. 8.* de la ley de Sociedades mineras de 6 
de Julio de 1859.

Madrid 7 de Noviembre de 1860.— El Marqués de lo Ve
ga de Armijo.

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s  a  l a  ¡C á te d r a  d e  H i s 
t o r i a  y  e x a m e n  c r i t i c o  d e  l o s  p r i n c i p a l e s  t r a 
t a d o s  d e  E s p a ñ a  c o n  o t r a s  P o t e n c i a s ,  v a c a n t e  

e n  l a  U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Los opositores D. José Moreno Nieto y D. Juan Cancio 
y Mene concurrirán el dia 12 del corriente, á las dos de 
la tarde, á la Universidad Centrad para desempeñar el pri
mer ejercicio de reglamento.

Madrid 8 de Noviembre de 1860.-= El Secretario del 
Tribunal, M. Colmriro. 553,3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .

El dia 22 del corriente, y hora do d ¡ce á una , tendrá 
efecto ía subasta del Boletín de Ventas de Bienes nacionales 
de esta provincia para el año do 1851, con sujeción á lo 
dispuesto en el̂  Rea! decreto de 27 de Febrero de 1852 so
bre servicios públicos y en el nhoge, de condiciones apro
bado por Re d órden do 3 d e ' Noviembre de 1858 mie
la i en do acornean.m los li-.ñladorv-s á sus liegos de propo-, 
sicion un documento quo o-'wodóo ¡p e  h :m eso.Agnado en 
la j os;mona de Hacienda pública da la provincia la can
tidad de 2.000 ís. p.u a los efectos preven ¡.ios en la con- 
diemn 9.“ y Ue temor o n load ido que 00 se admitirá pos- 

I tura que exceda da 8 n v  nhm vhr.
Salamanca 6 de Novienñ-.ro do ís fiO— Gregorio Pes- 

, quera, ' 5 >s8

; G o b i e r n o  ele l a  p r o v i n c i a  do G u a  d a l o j a r a .

| Se ha lia vaca ule, por renuncia del que la oh tenia, la
: plaza de Delineante de esta provincia á las órdenes i 11 —
5 mediatas del Arquitecto d¡\ la misma.
* Su dotación es la de 6.660 rs. anuales, y además la in- 
p demuizacion d»ar¡,: da Ai- vs. cuando salga do su donn- 
¡ cilio oficial para n.-;untos y tía.bajos dei servicio , satisfe- 
•• cha del presupuesto provincial, n m fm n o  á lo dispuesto 
I eu c-| aro i 8 d A Roa! decáelo de i.° de Diciembre da 
i 1853.
i Los sujetos que so haden adornados de los conocí-
I míenlos necesarios para desempeñar dicha plaza, podrán 
i solicitarla dentro dei término de un m es,  contado desdj 
1 la inserción de este anuncio en la G aceta de M adrid , d i-  
; rigiendo sus solicitudes á este Gobierno á fin de que pa- 
j sado el indicado plazo se provea con arreglo á la'lev.
1 Guada la jara 6 de Noviembre de 18 6 0 . = Joa a 11 i u Se -
! villa. _  5384
55
| G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  O v i e d o .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cabranes, dolada con 3.000 rs. pagados de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente, de! mencionado Ayuntamiento dentro del 
término de 30 dias, ñ contar desde la fecha, acompañán
dolas de los requisitos señalados en el art. 3.° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Oviedo 5 de Noviembre de 4 860 .»T or ib io  Rubio Cam
po. 5586— 3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  HuLelva.

La Secretaría del Ayuntamiento de Yilinbhnca, p ar
tido judicial de Ayamonte, dolada anualmente con el 
sueldo de 3.650 r s . , se halla vacante por renuncia del que 
la desempeñaba; y cumpliendo con lo prevenido por Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace público por 
tres veces en este periódico oficial para que en el tér
mino de un mes, contado desde la primera inserción, 

j puedan ios interesados presentar ante dicho Municipio 
sus solicitudes, acompañadas délos documentos que acre
diten los méritos y servicios con que cuenten para el 
.desempeño de dicha plaza.

Huel.va 3 de N ovrm bro do 1 S 6 0 J o ^ é  de, Lafúenle 
Alcántara. 5557 — 2

Ayuntamiento co n stitu cio n a l d e  M o zo n cillo .
Se  halla vacante 1 1 p’mza de MAdir 'mmmj 'mo titular 

del pueblo de Mozmicil ío,  provincia de Se anua , distante 
c uat r o  leguas de la capi tal ,  por tnr-lacton á otro punto 
del que la obtenía:  consta de:2 A> vecinos con corta di fe
rencia,  y percibe de sueldo 2.600 rs. a o, nales,  pagados por 
tr imestres de fondos municipales  por la asistencia de 30 
vecinos pobres,  v ' l os  f iemas vecinos no pobres pagarán 
35  rs.  anuales  por semestres ,  car.a gratis y otras o b v e n 
ciones.

La pinza so proveerá el día 22 del conf ien te, y las so 
l ici tudes se dir igirán al Presidiente de* Ayunt amient o.

Mozoncil lo 7 de Noviembre de U!oí>.-=Ei Alcalde,  Bo
nifacio Fernandez.  5587

A l c a l d í a  d e !  R e a l  Gmio d e  IGdedomeo.

Se halla vacante  la plaza de baereía. fio de A y u n t a 
miento del mismo p .r r r numña ¡fifi que la desempeñaba:  
su dotación es h o y ’ de 3.850 rs ; , pagados por mensual i 
dades v do los fondos ; !oí Municipio.

Los aspi rantes  dirigirá;}  sus  sol ici tudes a] Presidente 
del Avuní ami enl o  b ¡s!a el 4 do Dic iembre  próximo,  en 
que bü proveerá.

San Ildefonso 5 de Novicmore de 18 3 0 . = E !  Alcaide,  
Fel ipe 'Martin. 5 5 8 5 — 3

A l c a l d í a  c o -u s t i t iu c io n a l  d e  F o is r ie lo  
d e  G a l a t r a v a .

La Secretar ía d d A vuntamianto'  const i tucional  de es 
ta vi l l a ,  dotada con 2'706 rs.  anual es ,  se hal la vacante 
por renunc i a  que <1' ella no hecno la persona que la 
desempeñaba.  .

Los quo aspiren á oca’ pr.v dicho des-íino di r igi rán sus 
sol ici tudes,  á esta 'Alcaldía,  dentro del término do 3 6
di as. •

Y para la común infiúigenoia ce publica el pic^cntc.
pozuelo de CaLPrava '.9 ce  Oc t u b i e  de •!866 . ~- E.  n.  

F e r nando  Onñero,  o.>3n 1

Alcaldía constitucional 
de la Puebla de Pedraza y Frades.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por defunción del que la obtenía : su dotación consiste 
en 1.000 rs. anuales,  pagados trimestralmente de fondos 
municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á este 
Ayuntamiento, francas de porte, dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial y G aceta de M adrid ; trascurrido dicho 
plazo se procederá á su provisión.

Puebla de Pedraza y Frades 2 de Noviembre de 1860.== 
El Alcalde, Juan Encinas. 5556— 2

C o n t a d u r í a  d e  Hacienda pública  
d e  l a  p r o v i n c i a  de Navarra.

En virtud de disposición del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo de Carabineros, y de acuerdo en ju n 
ta de Jefes de Hacienda , se procederá á nueva subasta 
para la construcción de una caseta-cuartel en el puerto 
de Volate, jurisdicción del Valle de Baztan, bajo el tipo 
de 30.000 rs. vn., ó sean 6.045 sobre la cantidad presu
puestada; debiendo tener lugar el acto á los 30 dias, 
contados al en que aparezca este anuncio en la G aceta de 
JMadrid, con sujeción al proyecto y condiciones que es
tarán de manifiesto en esta Contaduría, y figuran en el 
Boletín oficial d é la  provincia, núm. 14, del dia 1.° de F e 
brero próximo pasado, y en la Gaceta de M adrid , núm. 39, 
del dia 8 del propio mes, pero con las modificaciones 
que se desprenden del nuevo señalamiento; debiendo 
por consecuencia variar la garantía que establece la con
dición 7 .1 hasta en cantidad de 3.000 rs. vn . ,  y enten
diéndose el término por tres meses para la conclusión 
de la obra en lugar de los dos meses que se fijó en 
la 3.a

Pamplona 5 de Noviembre de 1860.*= El Contador de 
Hacienda pública, Diego Novo. 5582

Compañía general de Crédito en España.
E stado  de su  s itu a c ió n  en  31 de Octubre de  1860.

A C T IV O .

Efectivo......................................   Rs. v n .  7.507.511,73
Cartera y títulos..  ......................  134.719.485,52
Varios deudores................................................. 111.005.649,35
Acciones por emitir .........................................  266.000.000

Rs. v n ....................  519.232.646,60

P A S IV O .

Capital   ..................................... Rs. v n . 399.000.000
Varios acreedores.............  ...........................  120.232.646,60

Rs. v n . '   519.232.646,60

S. E. ú O — El Jefe de Contabilidad, Charles Ja c -
quet.=V.°  B .°= E l  Administrador Director, L. Guilbou.

Situación del Banco de Santander
en 31 de Octubre de  1860.

A CTI VO.

Caja: metálico................................. ...................... 6.892.515,12
Cartera: efectos del Banco..............  19.886.574,79
Idem de cuentas corrientes.............  629.761,30
Garantías.................................................................. 8.022.000
Depósitos de valores.............................  36,590.957,48
Cupones de títulos á c o b r a r .  ................ 1.420
M oviliarios, ........................    190.622,63
Gastos generales ..................................  78.997,79

72.292.849.11

P A S IV O .

Capital.......................................................................  5.000.000
Billetes en circulación.............................  . . . .  10.645.100
Depósitos en efectivo. . .................................... 721.412,69
Depositantes  ................................  44.626.782,48
Saldo de corresponsales...................... .. 58.255,22
A c r e e d o r  es í Por saldo  9.787.702,16 j

por cuentas | Por efectos al j 10.417.463,46
co rrien tes . . !  c o b r o   629.761,30 )

imposiciones .......................................................  1 3 1.vi0,22
Fondo de accionistas por beneficios  5.969,83
Fondo de reserva................................. ............... 355.969,85
Gana-uñas y pérdidas.  ...................................  330.585,36

72.292.849.11 
*

; El Tenedor de libros, Antonio Salcines.==El Director
| gerente , José Antonio Cedrun. —  V.° B.0= E l  Comisario
■ régio, Higinio Folanco.

Banco de Bilbao.
Su s itu ac ión  el d ia  31 de Octubre de  1860.

A CTI VO.

metáli-
! Ó L c ih  C0- Rs- V'i- 8.234.940,44 j . f to8o 9/,0 i ,
j e n c a J a , f En b ñ le te s . . 2.153.300 í 10.388.240,4*
1 Efectos en ca r te ra .......................................... 18.088.911,38
j Préstamos con garantía.................... .. 7.356.900
i Corresponsales d eudores .  ........................ 6.720.862,82
; Moviliario.................................... : ...................... 80.350,75
: ‘Gastos de instalación..................................  111.277,22
i Gastos generales y sueldos...........................
i Diversos..................       10.320

42.756.862.61
i Depósitos en garantía de
í préstamos ¡nominales).. 20.390.508,10 J fiAK „n o , rt 

Idem voluntarios (id.).........  46.615.000 1 t>/.005.508,10

109.762.370.71

PA SIV O.

i Capital .  ................................................ Rs. vn. 8.000.000
i Billetes emitidos....................................................  24.000.000
: Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao................................................................ 9.000.591,17
Corresponsales acreedores..........................  1.132.960,73
Dividendo por pagar........................................
Efectos á pagar.................................................  18.733

, Diversos.............................................................. 2.400
i Fondo de reserva............................................  120.000

Ganancias y pérdidas.....................................  462.177,71
| Consignaciones voluntarias en metálico. 20.000

42.756.862.61
Créditos por depósitos en *

garantía (nom inales) . . .  20.390.508,10 )
Idem por id. voluntarios 67.005.508,10

í ¡idem).................................... 46.615.000' )

109.762.370.71

El Comisario régio, Santiago de la A zuela .=El  Direc
tor gerente, Ambrosio de Orbegozo .=  El Contador, Leo-

: cadio do Olavarría.

Banco de Sevilla.
; Estado de su situ ación  el d ia  31 de Octubre de 1860.

ACTIVO.

Metálico en c a ja ..................................................  17.4-65.359,91
Billetes en c a ja ....................................................  1.983.100
Oro y plata en pasta.  ...........................  2.182.412,77

' Letras y pagarés en cartera á r e a l iz a r . . . 37.293.836,38
Préstaiños sobre efectos públicos  2.814.385
Idem sobre metales preciosos......................  3.600
ídem sobro otras m aterias............................ 515.500
Efectos á cobrar de cuentas corrientes. 3.299.170,29
ídem protestados..............................................  35.654

; Idem depositados.  ................................. 5.529.055
Corresponsales deudores................................ 5.725.816,88
Diversos-.  ............. ...................................  3 15.2a4,66

T o t a l  activ o  rs . v n . . . .  77.163.164,89

P A SIV O.

■ Capital efectivo de las acciones emiti
j a s .........................................................................  12.000.000

; Fondo de reserva .......................... -..................  1.200.000
¡ Billetes emitidos................................................. 36.000.0J)0 ^
: Cuentas corrientes  ...............................  19.654.053,75
i Depósitos en efectivo..................................... 931.100,63
: Idem di1, valores..................................................  5.529.055
: Efectos á pagar....................................................  568.876,54
I Dividendos por pagar....................................  53.250
¡ Corresponsales acreedores.-   345.500,73
1 Ganancias y pérdidas..................................... 881.328,24i ---------------- -

Ir,u a l  p as iv o  rs . v n   77.163.164,89

El Director, Fernando R. de RiVás. ««fel Subdirector, 
Manuel María Manilla.—I t  Tenedor de 'lütffóíyCS? 
nez.— Y.° B.*«=»El Comisario régio, Javier CaYestany.

B an co  de J e r é i  d é l á

Estado demostrativo dt td situación del mismo én él <2ia 31 
de Octubre de 1860.

Rs. Céñts.
ACTIVO.

Metálico en caja...........................................   2.710.093,44
Billetes en caja.....................................................  3.274.700
Existencia en barras de oro.     ................... »
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 8.331.729,33
Préstamos sobre efectos públicos.. . . . .  597.406
Idem sobre metales preciosos............................ »
Idem sobre otras materias..................................  ,»
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. Í07,666
Idem depositados.................................................  4.064.000
Idem protestados.................. ............ . . . . .  i,», (,K ,
Propiedades del Banco.  .........  il|.|27,Ó3
Créditos por corresponsales... . . . . . . . . . .  .792.189
Idem por varios conceptos. . . . . . . . . . . .  »
Gastos generales.................................... .. 60.988;09

Total activo rs. vn . . . . . . .  20.456.128,89

PA SIV O .

Capital representado por 1.500 acciones
de á 2.000 rs. v n .    .............................. 3.000.000

Importe de los billetes emitidos................ 8.00p.pj00
Depósitos de efectivo...................................  66.919,84
Idem de diferentes valores .....................  4.064.000
C u en tas cor r ientes........................................  5 .100.137,73
Efectos á pagar.................................................    »
Dividendos á pagar . ». ..
Acreedores por varios concéptos.. . . . . .  »
Corresponsales acreedores  .........  1 .1 38,59
Ganancias y pérdidas...............................   223í93«;73

Total pasivo rs. vn . . . . . .  20.45fe.12^,§9

Por el Banco de Jerez, el Director; ^entura Misa.®-
V.° B.*««=El Comisario ré¿io, líigúel dé Giles.

B a a c o  Üe lá  ¿ o r iiá a .

Situación del mismo en 3l de Octubre de 1860.

Rs. Cénts.
A CTIVO . — — ----------

En caia í Eft m e t á l i c o   4.287.411,16
“  aja i En ,billetes.        2.175.300

> Letras á negociar de pro-
En carfpra ) piedad del Banco: ------ 2.838.0Q0

n carlerd • * • Idem á cobrar id. íd. . . .  22.081
t Efectos á cobrar por c /c . 549.639,Í  >

Efectos descontados .............................  721.220,3 i
Préstamos con garantía. . . . . . . . . . . . ____ 1.99d.298,í  I
Corresponsales d e u d o r e s .   37.343,f  >
Gastos de instalación y moviliarío... . . . .  163.679,6! >
Gastos generales  ........................... .. 37:930,§0

<2.128.^80,70
. • ■ ‘ • ' . . . D

PASIVO. . .. - ‘

Capital ...........     4.000.000
Billetes emitidos................................     6.999.260
Fondo de reserva ................ ...........« . . .  60.091,43
Acreedores por c /c  de la plaza sin interés. 116.347,51
Idem por c /c  de la plaza á interés  794.842,30
Corresponsales acreedores............................. 73.505,94
Ganancias y pérdidas ..............•••• $4.893,52

12.128,880,70

Coruña31 de Octubre de 1860 .=  S. É. ú Ó. » E Í  Tene
dor de libros , Eladio Fernandez y M iranda.»El Director, 
Pedro Manuel Atocha.=V.* B.*==El Comisario rógio acci
dental , Manuel Cárlos Massip.

B an co  de B aró élb n á.
Su situación en el mes de Octubre de 1860.

Pegos fuertes, 
activo.------------------------- ------ ¡-------- — ■—

Metálico en c a ja .    ............ ....................  4.591.557 789
Existencia en la caja subalterna de

Palma................................ .........................  16.760‘744
Billetes en caja * .....................  391.835‘000
Letras y pagaués en cartera á reali

zar.................................................................... 2.144.216 831
Idem id. en la caja subalterna de

Palma................................................ 8t.090‘000 -
Préstamos sobre metales preciosos.. .  »
Idem sobre efectós públicos...........................  268.475'000

¡
Acciones de so

ciedades anó
n im a s .. ........... 2Í1.949C00G i

Obligacionesde /
ferro-carriles. 2.150*000} 228.049*090

Géneros en ra- l
ma....................  13.950*000 /

Efectos protestados de..cobro proba
ble.....................—        *

Idem id. de id. dudoso........................................ »
Propiedades del Banco .............. 478.515*217'

í Cuentas tran-
Créditos) sitorias----  151.774*064 )
varios..  \ Corresponsa- > 451.774*064

( les.........................  » )

5.052.323*946
....................... ' ' 7

PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por 
100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones .
emitidas*.....................................    4.0fl|&.000(lj00

Importe de los billetes emitidos. . . . .  2.57Ó.§90*000
Depósitos..............................  99.029‘208
C uen tas corrientes  .....................  1.150.719*022
Efectos á pagar  ..............................  66.830*436
Dividendos á pagar..........................  4.700*656

/Corresponsales. 49.849*699\
i Corredores  1.603*803 J
] Fondo de reser- . , [

Débi tos/  v a ....................... 100.000*000} 160.054*279
varios. j genef¡c¡0 ,je[ se_ (

[ m e s t r e  que  \
V discurre  38.600*777 /

5.052.323*645

Total activo... 5.062.323*645 | rrTIAT
Total pasivo. .  5.052.323*645)

Notas. 4.a Capital nominal, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. 2.000.000.

2.a Entre los ps. fs. 4.591.557*789 qué aparecen co
mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 310.990 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Octubre de 1860 .= L os Directores, 
Sebastian Antón Pascual.=M. Gironá.—J. M. Serra.

C ré d ito  m o v ilia río  b a rc e lo n é s .

Estado de la sociedad en 31 de Octubre de 1860.

Pesos fuertes.
activo.  —

Acciones.................................................   2.100.000^
Existencia en caja............................................  545.161’303
Préstamos..........................................   266.035’684
Efectos propios en cartera  ........................ 82.082’42 f
Corresponsales.................................................... 85.998’923
Varios deudores.................................................  4.514.327’49l

4.593.605]536

PASIVO.

Capital..................................    3.00,0.000
Cuentas corrientes............................................  4-152.151’986
Fondo de reserva..............................................  48.223’684
Varios acreedores   • • 423.230*485

4.593.605*536

Total activo  4.593.605*536) rrTUT
¡ Total pasivo  4.593.605*5361 1GUAL*
? El Administrador , Vicente Rosell.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

#»slSftVACIONE8 METEOROLÓGICAS DHL DIA 8 DE NOVIEMBRE 
DE 1860.

HORAS. y milípie-'
iroá:

S a 
grados

ReaümiíK

Tempera- 
UliÁéñ gra
dos centí- 

* ‘grudoS:

JDirec¿íon| 
del Tiente.

ESTADODEL 
CIELO.

6 *. 
ÍL nii. . 

I 2 ’m . . 
3 t . . .  
6 t . : ;  
9 n . . .

706,78
706,53
706,48
705.24
705.24 
705,91

7M  
6o,6 
8fl,5 

10*,6 
9°,8 
9*,3

8®, 9 
8®,2 

10®,6 
13®, 3 
12®,3 
11®,6

N. E . . .  
N. E . .  . 
N. E . . .  
N. E . . .  
N. E . . .  
N.

Lluvia.
Idem.
Cubierto.
Nubes.
Lluvia.
Idem.

Temperatura m á
xim a del d i a . . . .  

Tédá^efóttura m á- 
xitttóñíl s o l . . . . .

Temperatura mí
nima del d i a . . .

1T,1> • ; .
17*,8 

6#,2

13°,9 

22®,3 

7®,8

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

0,6 milímetros. 
4,6 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO;

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica 7
1 ' ' ’ de 1860.

Hera.

Barómetro 
en milíme

tros 4' 0* y 
al niTei del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
Estado del cielo  

y de la mar.

8 de la m.^. 763,0 47,8 N. E . . . . Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 3 de NovieMbfé de 1860 á las ocho de la mañana.

lo c a l id a d e s .

Baróme
tro redu
cido i  0°

Tempera
tura en 

g r a d o s

1
Dirección

del
ESTADO

val nirel 
del toar.

centígra
dos.

Tiento. DEL CIELO.

6t1Q

766,9. 4®,9. E . . . . . Despejado.
r í | t 8 i ' 4  . . . . . . . . . 764,8. 2®,4. E. N.E. Idem.
!teyótia .y ........... .... 760,3 k 14®,5. E. S.E. Idem.
L^pn . ; . , . . . . . . . 765,3. 11°,0. N . .  . . Niebla.

á . . . . . . 760,4. 6°,6. •N¿; ¿ Idem.
SañíFernando.. . . 763,3. 14®,5. E S. E. Algunas nubes.

............... 767,0. —1®,8. N. N.E. Despejado.
V ie n a .: ................. 765,7. —0®,6. Calma. Niebla;
T urin..................... 764,4. 5°,5. O. . . . . Idem.
Lisboa. . . ..............
RqftrárV.................

762,7. 14®,0. E.S.E. Cubierto.

Florencia...........
San Petersburgo. 
Constantinopia.. .

761,7. 8®,5. N. É. . . Despejado.

SldteldoMiói........... 766,8. 5®,4. a s .  o . Cubierto.
Cobéfthágtié........ 768,7. 4 *,8. Calma. Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este  dia por la Interven

ción de Arbitrios m un icipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo S igu iente:4

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.606 fanegas de tjfigo.
4.007 arrobas de harina de id.

» libras de pan cocido.
8.049 arrobas de carbón.

123 vacas, qué componen 43.271 libras de peso. 
624 carneros; que hacen 14.180 libras de peso.
157 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

IdéUtf de Carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. a r ro b a  ,*y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 44 á 15 cuartos libra.
Tocino>añejo, de 72 á  76 rs. arroba, y  de 28 Á 30 cuar

tos libra.
IdeflL fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 66 á 68 rs. arroba.
Lomo , de 32 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite; de 76 á 78 t s .  arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Yino, de 32 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar

tillo. J
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías,^ée 22 >á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz,de 30 4 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas;, de? 17 á 19 rs. arrob a, y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, d e  7 á 8 rs. arroba.
Jabón, d e  64 á 68 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de k%  á 5 rs. arroba, y  de 2 á 3 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 23 % á 26 rs. fanega. . 
Algarroba, á 33 rs. id.

Trigo vendido .

30 fanegas á ..
34.* • ♦, * ..........
22 .......................
18...................

50 y 4 rs. 
46 y4
51 
48

29 fanegas á .
60 .....................
4 2 . ................
2 6 . . . ..............

. 51 V  rs.

. 52 
, .  52 

48
30........................
1 2 . . . .................
32.......................
56.......................
28.......................
3 7 . . . .................

50
47%
49
50 y2
49
50

4 6 . . ...............
46 ....... ..............
46 .....................
4 0 . ...................
25 .....................
4 0 ..............

. .  47 % 
>. 52 
.. 47 % 
,. 49 V¿ 
,. 47 

47
51.  . .................
30., , .
40 ......................
25.......................

* 30.......................

47
49
52

M .X
48%  ,

9 0 .....................
50 .....................

230.....................
48 .....................
4 0 ....................

. .  50 

. .  48 

. .  52 

. .  51 % 

. .  46

Trigq v e n d id o ............
Quedan por vender. .

1.297 fanegas. 
2.867.

Precio m áxim o............... 52.
Idem m ínim o................. 46.
Idem m e d io . . ................ 50,16.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 8 de Noviembre de 186Ó. «= El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Noviembre de 1860 á las tres de la 

tarde .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-50 c.; 
4 plazo , 49-50 y 85 á fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado ,  41-40  d.; 
á plazo, 41-40, 45 y  50 c. á fin cor. vol.; 41-70 fin cor. 
Yol. pri. 40 c.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30 d. 1

Idem de segunda i d . , id., 22 p.
Idem del personal, i d . , 18-80.
Acciones de carreteras , emisión de 1 .° de Abril  de 

1860*.'de á 4.000 rs., 6 por 100 anual ,  no publicado 
95*80.

Idem de á 2.000 rs., id. ,  97 p.
Idem de 1.® de Junio de 1851,  de á 2.000 r s . , idem, 

95-25 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. ,  p ub l i 
cado , 93-50.

Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , no pu 
b licada, 94-25.

Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 
publicado, 94-80.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 3 por 
10 0  an u a l ,  no publicado, 108-60 d.

Obligaciones del Estado pará subvenciones  de f e r ro 
carr i les ,  i d . , 92.

Acciones del Banco de España, id . , 203-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias f e c h a , 50-45. 
París á 8 dias v is ta ,  5 -24  p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete-----
Alicante-----
A lm er ía -----
Avila .............

1 / 2

par  d.
1 /8

par d.

1 /8  p.

1/4 d. 
par.

1/4
par.

3 /8  p. 
1/4

1 / 2

L ugo........... 1
1 / Í
1/4

Málaga. . . .  
M u rc ia . . . .  
O re n se . . . .

par.
1 p.

5/8 d.

Badajoz. . . .  
B a rce lona . . .
Bilbao...........
Burgos..........
Cáceres . . . .
Cádiz. --------
C as te l ló n . . .  
Ciudad-Real.
Córdoba-----
Coruña .........
Cuenca.........
Gerona . . . .  
G ra n ad a . . . .  
Guadalajara. 
H ue lva . . . . .  
H uesca . . . . .  
Jaén.

1 / 2  
3 /8  p.

,1 /8

Oviedo. . .  . 
P a le n c ia . . .  
Pamplona..  
Pontevedra. 
Salamanca. 
San Sebas

t ian .........
Santander . 
Santiago..  . 
Segovia.. . ,  
Sevilla. . . .
Soria...........
T a r ra g o n a .
Teruel.........
Toledo........
V alencia . . .  
Valladolid .

par. 
3/4 d. 
1/4 d.

1 / 2  d. 
par. 
par p. 
3/4 p.

3/4 d.

1 / 2  í .
1 ¡ifl.

1 / 2  d. 
5/8

1/4

1/4 el 
1 / 2

L e ó n . . . . . . .
L é r id a ..........
Logroño-----

V i to r ia . . . .  
Zamora.. . .  
Zaragoza. .

par  d.
3/8 d. 

1 /  4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 8 de Noviembre de 1860.

«  , » t 3  por 100.......................... 69,95.
Fondas franceses.• ¡ ^  por 10o .........................  95 9 5 .

, ( 3  por 100 in te r io r -------- 48.
Españoles............... j j^ eRn diferida. .....................  40.

Consolidados......................................................................  93 1/8 á 1/4.

Am sterdam 3 de Noviembre.—  Inter i o r , 46 15/16.— Di 
ferida , 39 7/16.

Francfort 3 de Noviembre. —  In le r io r , h 6 1 / 2 . — D i fe - 
rida , 39.

Londres 3 de N oviem bre.— In ter io r ,  47 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por  el presente  y  en virtud de providencia  del Sr. D. Luis  

A larc ó n ,  Juez  togado de primera instancia del dis tri to  de P a l a -  ( 
ció d e  esta c a p i t a l , se ci ta , llama y emplaza por segunda vez  y 
término de  n u e v e  d ia s ,  á Alejandro Be l tran d , d e  nación fran
cés, de  22 años de e d a d ,  que  ha trabajado en el escritorio de  
D. Juan D up u y  , maestro  sastre que habita en la calle del A re
nal , núm o ,  cuarto principal ,  á fin de que se presante  en d i 
cho Juzgado ó en la cárcel de Villa á re sp on der  á los. cai gas  
que 1« resultan en causa que se le sigue por falsificac/on y es ta 
fe;  apercibido que de  no verificarlo se sustanciará aquella en 
su ausencia y  rebe ldía , parándole  el peí juicio que haya lugar.

AIS!)

D. Julián Martínez Yanguns ,  Magistrado de Audiencia  fuera 
d e  esta cor te  y Juez  de  primera instancia del distrito del Prado  
d e  ella.

Por el presen te c i t o , llamo y  emplazo á Xicolasa R edondo  
S ier ra ,  natural de Granada,  viuda de José Fernandez de Córdo
ba*, y  Joaquina Ortiz , como de unos  18 años de ed a d ,  que han 
estado s irv ien do  en la habitación de Doña Trinidad Perez  Gon
zá lez ,  calle de  la C ruz, núm. 21, cuarto s eg u n d o ,  para que en el 
término de 30 dias, á contar d esde  la inserción d e  este edic to en 
la G aceta  y  D ia r io  o fic ia l de A visos, com parezcan en mi a udien
cia , sita en el piso bajo de la Territorial , f í e n l e  á Santa Cruz ,  

para recibir les dec laración en causa que contra las mismas se 
sigu e sobre hurto de  efec tos  á -la Doña Trinidad; bajo a p erc i 
bimiento q ue  de  no hacer lo  se cont inuará la causa en rebeldía, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

D ado en  Madrid á 28 de Octubre de ISGO.—-Julián M ait inez  
Y a n g u a s — P o r  m andado  d e  S. S . ,  Telesforo Robles. üíiOO

D. Justo Diaz  Gal lo,  Juez de primera instancia do Alcalá do 
H enares  y  su partido.

P o r  el presente  c i to ,  llamo y  emplazo á Sebast ian del Rio, 
natural de  B u ja rra b a l , en la provincia de Guadalajara , casado  
con Manuela  S e g a r r a , ord enanza  que era en  la oficina do las 
obras del cuartel  titulado d e  San D iego  en esta ciudad  , de la 
q ue  se  ausentó en  el dia 25 d e  S e t iem bre  u l t im o , para (pie en el 
término de  15 d ia s ,  á contar d es d e  el s ig u iente  á su inserción  
en la Gacela, se  presente  en este Juzgado a r e s p o n d e r á  los car
gos  que contra el m ism o resultan en la causa que se le s igue por 
hurto  de u nos  cubiertos y  cuchillos, y de 210 rs.; aperc ib id o  que  
d e  no presen tarse se  sustanciará la causa en re be ld ía  , p a r á n d o 
le el perjuicio que  haya lugar.

Dado en  Alcalá ele Henares  á 3 de N ov iem b re  do 1 8 G 0 .= J u s -  
to Diaz Gallo.— El Escr ibano actuario, Hilario de la Riva. 5591

D.  Joaquin P e d r o  de Oleína,  Ju ez  d e  primera  instancia del 
partido de  Getafe.

Por el presente  edicto llam o, cito y  em plazo por tercera y  
última v e z  á P e d r o  Fo lgue iras , natural de Galicia, sol tero,  como  
de 24 años de ed a d ,  para que en el térm ino de )0 dias, contados  
d esde  la inserción de  este anuncio en la Ga c e ta ,  se p res en te  en  
este Juzgado para la práctica de  cierta diligencia  en  la causa 
cr iminal que se le s ig ue por hurto  de un caballo y  95 rs. de  
Franc isco G arrig ué, tahonero y  vec ino de  Carranquc; ap ercib i
d o  q ue  de  no verificarlo  lo parará el perjuic io  que haya  lugar.

Dado en  Getafe á 3 de N o v iem b re  de 1860.— Joaquín P e 
dro de  01cina.*=Por m an da d o  de  S. S . ,  Juan  González  Gazorlo.

5592

D. Facundo Santos  Cid, Secretar io  honorario de  S. M. y  Juez 
d e  primera  instancia d e  la ciudad de Lugo y  su partido.

Por el presen te  ci to , llamo y  em plazo á Ram ón Maceda  
hijo de Manuel  é Isabel F e r n a n d e z , y  Francisco Mirón hijo 
de Antonio  y  Tomasa C o r t o n , naturales y v ec in os  d e  la parro
quia  d e  Santa María de  Cirio, para que en el término d e  30 dias  
se presenten  en  este  Juzgado á fin de  notificarles el tras lado que  
se les com unicó  del escri to del  Promotor fiscal, y  nombrar P r o 
curador y  A b ogad o  que les def ienda en  la cauca que  contra los 
mism os  y  otros se in s tru y e  por d años  causados en  el monte  de la 
misma parroquia ; advertidos  d e  que  en  defecto  les parará 
perjuicio.

Dado en  Lugo  á 3 de  N o v ie m b r e  de  1 S 6 0 . = F a c u n d o  Santos  
Cid.“ Por m andado de S. S . ,  Dom ingo Carballo y  Cabo. 5593

En v ir tud  d e  p rovid encia  dic tada por el Sr. I). Manuel Rio -  
b ó o ,  Ju ez  d e  prim era instancia  del distrito de  la Univers idad  
d e  esta corte, refren dada del Escr ibano D.  Juan V iv ó ,  so cita 
á D. Manuel R odr ígu ez , natural de  Jaén y  de  unos 50 años de  
e d a d ,  c u y o  parad ero y  habitación que en esta corlo ocupa se 
ig n ora ,  á fin d e  que  tan luego como del presento anuncio tenga  
noticia com parezca á prestar una declaración en causa cr im ina1 
q ue  p or  dicho Ju zg ad o  y  Escr ibanía  se in s t r u y e ,  sito en el piso 
bajo de  la Audienc ia  territorial, frente  á Santa Cruz.

D. José de  A randa y  Beltrán, Juez  especial d e  Hacienda pú 
blica d e  esta provincia &c.

Por vir tud del presente  cito, llamo y  em plazo á D. José  Ma
ría Pastor , Secreta rio  que fué del A yun ta m iento  d e  lg u a le jo  el 
pasado año d e  1 8 4 7 ,  para que  den tro  del término de 90 dias, 
que  por  primero, segundo, último v p ere n to r io  se le señala, se 
presente  en este Juzgado  á presta r  cierta  declarac ión en causa  
q ue  se s igue contra D. Salvador  R a m írez ,  A lcalde que  fué en  
dicha villa y  expresada época,  por  m alversación  de fondos p ú 
blicos ; apercibido quo de  no verificarlo  será dec larado con tu 
maz  y  rebe lde,  parándole  el perjuic io qne  haya lugar.

D ado  en la ciudad do Málaga á 2 dias del mes  de N o v ie m 
b re  de  1860.=:  Jo so de Aranda y B e l t r á n . - -P o r  su m andado,  
A; Lná. g594

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.
A n u n c ia  el O sl-D eu L sc h e-P o st  q u e  el eslaclo de  

la s a lu d  de  la E m p e r a t r i z  fie A u s t r i a  e x ig e  q u e  S. M. 
pase  el in v ie rn o  en  la isla de  M a d e ra ,  a u n  c u an d o  
no in sp i r e  los tem ores  que  se h a n  i n d i c a d o ,  si no es 
q u e  los m éd icos  h a n  cre ído  c o n v e n ie n te  q u e  el cli
ma de  Viena y  la atmósfera  de  po lvo  q u e  se fo rm a  J\ 
consecuencia  de  las dem olic iones  q u e  se l lev an  á c a 
bo e n  a q u e l la  c a p i ta l  p u e d e n  se r  noc ivas  p a r a  S. M., 
ó q u i e n  a p ro v e c h a rá  m u ch o  m ejo r  p a s a r  la  estac ión 
rigorosa e n  u n  clima m ás  suave .

La E m p e ra t r iz  verif icará  u n  la rg o  v ia je  por  m a r ,  
sa l iendo el 19, y d ir ig iéndose  desd e  luego á  Bélgica. 
E n  Ostende  ó A m b a re s  se e m b a r c a r á  e n  u n a  f raga ta  
inglesa  q u e  c o n d u c i rá  á S. M. á M adera .

El  Gobierno a us t r í a co  ha  dir igido á sus R e p r e s e n 
tan t es  dip lomát icos  u n  de spa cho  c i r c u l a r  e x p l i c an do  
el p e n s a mi e n t o  de la nue v a  o r g an iz ac i ón  del  I mper io ,  
en  v i s t a  d e  la s i tuación q u e  o c u p a  A u s t r i a  r espec t o 
de  la Confederación ge rmá ni ca .  Hé  a q u í  el t ex t o d e  
dicha ci rcular ,  q u e  pu b l i c a  la Gacela un iversa l.

c Viena  %\ de  O c t u b r e . — E n  la Gacela oficial de  
V i e na  c o r r e s po nd i e n t e  al d ia  de  hoy h a l l a r á  V.  E.  
las disposiciones s o b e r a n a s  a d o p t a d a s  p o r  S.  M. el 
E m p e r a d o r  acerca del  i m p o r t a n t e  asun to  de  la o r ga 
nización de  la Monar qu í amus t r i nca ,  d e spu és  de  h a 
b e r s e  in f or mado  con d e t e n i m i e n t o  de  las proposic io
nes  f ormula das  por  el Consejo e x t r a o r d i n a r i o  del I m 
perio.

» E n  la historia d e  nu es t ro  país se regis t ra  g r a n  
número,  d e  acontecimientos ;  p e r o  c u  el la se e n c u e n 
t r a n  pocas  si tuaciones c o m p a r a b l e s  á la m u y  g r a ve  
que  a t r a v es a mo s  en la a c t u a l i da d .  Nu n c a  h a  o c u r r i 
do época m ás  agi t ada ni de  cues t iones  m á s  g r a v es  
q u e  resolver ;  deb iendo  a ñ a d i r  con la m ás  p r o f u n d a  

í convicción q u e  cii n i n g ú n  t i em p o  se h a n  a d o p t a d o  
| con v o l u n t a d  m ás  sincera y noble  disposiciones como 
I las presentes ,  de  las cuales  e s pe ra se n  los p ue b l os  de  

este d i la tado I mper i o  su b i en e s t a r  y  su p r o s p e r i d a d .  
Las resoluciones otorgadas  por  nue s t ro  a u g u s t o  Mo
n a r c a  se r e c om ie n da n  p or  sí m is ma s ,  sin q u e  a h o r a  
t r a t e  de  i nd ica r  su  índole pa r t i cu l ar .

e Con s i d e r ad a s  u i  c on jun t o ó a i s l a d a m e n t e ,  se 
. echa  de  v e r  e n ellas el pensa mi en t o  de h a ce r  q u e  los 

pueblos  r e unidos  bajo el dominio de  la Cor ona  I m 
per ia l ,  pa r t i c i pen  de  la gest ión de  los a s u n t os  g e n e 
rales del  Imper i o,  así como de los 'par t iculares  de  
cada  país ,  c re an d o  con este fin há b i to s  c o n s t i tu 
cionales q u e ,  al consol idar  la u n i d a d  y la fuerza de  
la Mona rqu í a  se g ún  las ex igencias  p resen t es ,  c o r r e s 
p o n d a n  al mismo t iempo á la s i tuación especial  de  
las d i fe r en tes  p a r t e s  del Imperio y al espí r i t u (pie 
anima  á sus  poblaciones,  

i »Por  lo d e m á s ,  no puedo  en la a c t u a l i d a d  di r igi r -  
■ me  á los I b ' p i v s e n l a n t e s  del E m p e r a d o r  en A l e m a n i a  
* sin i ndicar les  la a l ta  i m p o r t a nc ia  q u e  d a  S. M. á las 

resoluciones p u b l i c a d a s  boy como ind iv i duo  de  la 
Confederación g er má ni ca .  Por  la r ep re s en t ac i ón  en  

. el Consejo del I mper io  de  la Mo na r qu í a ,  así como 
; por  los r eg lament os  exp od i dos  . las p r ov i nc ia s  a u s 

t r í aca s  de  la Confederación ge r má n ic a  a d q u i r i r á n  de s -  
; de  boy u n a  posición polít ica (pie,  lejos de  p e r j u d i -  
í car  á los de beros  de Aus t r i a  en su ca l idad  de P o t e n -  
| cia c onf ede rada ,  c o n t r i b u i r á n  en todos concen tos  á 
[ sos tener  v consul idar  m ás  y m a s  las e s t r ec h as  r e l a -  
! ciones de  d ichas  provi nc i as  con ia pa t r ia  c o mú n  ale-  
I ma na .f
| »S.  M. ab r iga ,  por  cons i guient e ,  la m ás  f i rme e s -
I perair/.a de  q u e  los i lus t res  P n i c s p o s  sus  c o n f od e -  
: r ados  a lemanes ,  (íe cuya  a m i s t a d  pe r sonal  v s incer as  
; s i mpat ías  lia. i vedérm p rm- bas  quo no p u e d o  o lv ida r ,
; acogerán  con jubi lo  las i m n - r í a n l e s  m ed id  s u i  
j cuya, v i r t u d  S. Ja. ha  dota . ia o r gan izac i ón  pol í t ica 
| de  la Monar qu í a  de  n u e v a s  y sól idas bases.)»
; A osla c i r cu la r  a c o m p a ñ a b a  u n  e j e m p l a r  del m a 

nifiesto y d i p loma  i mper ia l  del 20 de  O c t u b r e ,  e n 
c ar ga ndo  á las Legaciones e x p e d i r  copias  oficiales de  
dichos  d o c u me n to s  á los Gobi ernos  a lemanes .

E sc r i be n  de  Berlin el 3 á la Correspondencia J fa -  
vas  h aber se  cel ebr ado  a quel la  m a ñ a n a  en la capi l la  
de  la E m b a j a d a  rusa un oficio f ú n e b r e  p or  e! falleci
mi en to  de  la Emp e ra t r i z  v i uda .  Los i n d i v i d u o s  de  
la familia R e a l ,  á excepción del Re y ,  de  la Re ina  v 
del Pr í nc ipe  Re gen te ,  que  se ha l l aba  i nd is pu es to  sin 
sal ir  de  Palacio,  asi s t ieron de luto r igoroso,  así como 
el Cuerpo diplomático,  los Minist ros y las Au t or i da de s  
mil i tares .

El Conde  Monster ,  a nt i guo  a gr ega do  de la Legación 
de  Prus ia  en  S a n  Pc to r s bu r go ,  h a  sal ido de  Rer l in  
pa ra  la capi tal  de  Rusia  e nc a r ga do  de  u n a  mis ión 
del Pr incipo Regent e.

Kn los años  anter iores  se a n unc ió  con insistencia el 
g r a n d e  i mpulso q u e s o  dar ia  a la mar i na  p r us i an a,  h a 
b i én do s e  organizado una  especio de Minister io de  Ma
r ina,  a u n  c u a n d o  su  Jefe,  el Vi cea lmi ran t e  Schroeder ,  
no hiciese uso del  t í tulo de  Minist ro.  Pocos a de l an to s  
se l ian hecho sin e mb a r g o  cu dicho r amo,  y  e n  el dia 
se l imi tan á la defensa de  las cos tas ;  se h a  r e n u n 
ciado á c o ns t r u i r  g r a n d e s  bu qu e s ,  y la A d m i n i s t r a 
ción de  la Mar i na  de ja r á  de  ha l l a rse  confiada d e s d e  \ . °  
de  En er o  do 1861 á u n  Jefe i n d e p e n d i e n t e ,  vo l viendo 
á cons t i t ui r  u n a  s ubdi vi s i ón  del  Ministerio d e  la 
G ue rr a .

INTERIOR. MADRID . — . A n t e a n o c h e  l l e g ó  a e s t a  c o r t e  el b i z a r r o  
G e n e r a l  M a r q u é s  d e  lo s  R a s t i l l a o s  c o n  tod a  s u  f a m i l ia .  
L a s  c a c e r í a s  d a l a  A l b u f e r a  h a n  s i d o  a n i m a d í s i m a s ,  y  
s e g ú n  n o s  d i c e n ,  e l  G e n e r a l  P r i m  ha r e s e r v a d o ,  las  m o j o -- 
í e s  p i e z a s , y  e n t r o  e l l a s  a l g u n o s  p a t o s ,  p a ra  o f r e c e r l o s  á 
s u  G e n e r a l  e n  J e fe  d e  A fr ic a  , el  i l u s t r e  D u q u e  d e  T e l u á n

 H é a q u í  el t u r n o  q u e  h a  e s t a b l e c i d o  e l  E x c m o ,  s e 
ñ o r  A r z o b i s p o  d e  T o l e d o  para  s e g u i r  a d m i n i s t r a n d o  e l  
S a n t o  S a c r a m e n t o  d e  la C o n f i r m a c i ó n  e n  la s  p a r r o q u i a s  
d e  M a d r i d ,  d e s p u é s  do h a b e r l o  v r r i f i c M o  e n  la s  d e  S a n  
A n d r é s ,  S a n  P e d r o  y  S a n  M i ñ a n :  d ia  9 S a n  S e b a s t i a n ,  
c o m p r e n d i é n d o s e  e n  e s t a  f e l i g r e s ía  la d e  S a n t a  C r u z ;  d ia  
10 S a n  L o r e n z o ;  12 S a n  L u i s ,  u n i d a  á S a n  G i n é s ;  13  
S a n  M a r t in ,  d o n d e  a c u d i r á n  lo s  f e l i g r e s e s  d e  S a n  I l d e f o n 
s o  y  S a n  M a r c o s ;  4 4 S a n  J u s t o ,  p a ra  e s t a  p a r r o q u i a ,  la 
d e  S a n t a  M a r ía ,  S a n  N i c o l á s  y  S a n t i a g o ,  y  l o  S a n  J o s é  
á la  q u e  c o r r e s p o n d e  e l b a r r i o  d e  C h a m b e r í .

  C o l o c á r o n s e  a n t e a y e r  en los  e x t r e m o s  d e  la  Puer ta
d e l  S o l  d o s  c a s i l l a s  d e  b o n i t a  f o r m a ,  q u e  p a r e c e  s e r v i r á n  
p a r a  fijar  e n  e l l a s  a n u n c i o s  y  c a r t e l e s .

 ------ - H é  a q u í  c ó m o  r e f i e r e  e l  D ia r io  d e  Manila la e n f e r 
m e d a d  d e l  G e n e r a l  Solano , c u y o  f a l l e c i m i e n t o  h a  o c u r -  
r i d o  r e c i e n t e m e n t e ' .

«D o u n  t e m p e r a m e n t o  m u y  n e r v i o s o  y  c a r á c t e r  a p a 
s i o n a d o ,  s e  d e d i c ó  al t r a b a j o  c o n  a h i n c o ,  o l v i d á n d o s e  e n  
é l  d e  s u  p e r s o n a  h a s t a  el p u n t o  d e  o c a s i o n a r s e  d e s ó r d e 
n e s  i n t e s t i n a l e s  p o r  p a s a r  d i l a t a d a s  h o r a s  s i n  a t e n d e r  á  
s u  a l i m e n t a c i ó n ,  c u y a  r e g u l a r id a d  e s  tal v o z  la p r i m e r a  
n e c e s i d a d  d e l  e u r o p e o  e n  e s t e  p a ís .  La a s i d u a  ta rea  q u e  
c o n s i g o  l l e v a  el  m a n d o ,  h i z o  s e  p r o l o n g a s e  i n d e f i n i d a 
m e n t e  tal e s t a d o ,  y  f u é  m i n a n d o  p o c o  á p o c o  s u  c o n s t i 
t u c i ó n .

A c o m e t i d o  p o r  fin  d e  f i e b r e ,  a f e c t ó  e s t a  u n a  f o r m a  
c a t a r r a l  i n s i d i o s a ,  c o n t r i b u y e n d o  m u c h o  á s u  e x a c e r b a 
c i ó n  la i m p a c i e n c i a  m i s m a  d e l  e n f e r m o ,  q u e  n o  le  p e r 

mitía abstenerse cual debiera de las graves atenciones de 
su elevado cargo.

Trascurr ida  una  semana, y comprendiendo la g ra^  
vedad del caso, pidió el médico de cabecera e l  27 de  
Agosto se le agregase otro facultativo, lo que  se verificó, 
empleando las m ayores precauciones pa ra  no a la rm a r  
al i lu s tre  paciente.

La fiebre, que al pr incipio simuló una  catarra l ,  era 
evidentemente una fiebre perniciosa; y fué en vano  que, 
agotando su saber, t ra ta ran  por todos los_medios posi
bles de hacerle  cambiar de forma para atacarla en m e 
jores condiciones: en vano se oyó el 29 á tres i lustrados 
profesores más: á las once de la m añana  aparecieron por 
lin los síntomas nerviosos,  cuya presentación era temida 
por todos, y  21  horas después entregaba el enfermo su 
alma al Criador en una convulsión tetánica.»

  Llama m ucho la a tención del público el cuadro
que  se halla expuesto  en casa de los Sres. Gaspar y Roig, 
calle del Príncipe, y  que represen ta  una  de las p r in c ip a 
les batallas ganadas á los m arroqu íes  por  el ejército es
pañol.

Este cuadro, que  se dest ina como regalo á los su s c r i -  
tores de obras de aquel establecimiento, ha  sido e jecu ta 
do por el jóveri y distinguido artista D. Francisco O r-  
tego.

A L ICA N T E  7 de Noviembre.— Continúa el catálogo, 
de los objetos exhibidos en la Exposición.

I N D U S T R I A .

Cordelería y otras m anufacturas.

(De esparto.) Pleitas, capazos, por D. José Botella , de 
Or i huela.

Espuertas, capazos, po r  D. Francisco Mollar, de M on- 
forte.

Cuerda delgada, y gruesa,  tresas, por D. José Lloret y 
Pastor, de Villajovosa.

Ruedos de esparto acordonado, y liso ; obra  b ien  t ra 
bajada, por D. José Perez, de Crevillente.

Gran ruedo de pleita de colores ,  por D. José Mas , de 
Alicante.

(Dé junco.)  Ruedos, por id.
(De cáñamo.) Alpargatas para  h o m b re ,  por D. Javier  

Galiana Robles, de Callosa de Segura.
Alpargatas,  por D. Miguel Sala y Uris, de Cocentaina.
Idem finas, con inedia cara. Tejidas ( cerrado  de p i 

ñón) ; id. con bigotera, por D. Rosendo Noales, de O r i -  
huela .

Idem de varias clases y tejidos , por D. Isidro Reig y 
Car reres, de Cocentaina.

Idem, por D. Joaquín  Vilanova, de id.
Idem de cara entera ,  por D. Vicente Sala, de id.
Idem tejido de labor m uy  agradable ,  por D. Ju a n  

Asensio, d e  Elche.
Cuerdas para todo uso ,  por D. Carlos Julia, de Ali

cante.
Hilos, por D. José Juliá  y Botella, de id.
Idem, y  cordelería, por D. José Rodríguez, de Elche.
Idem de azote y de a m a r r a r ,  por Doña Constanza * 

Mar tal, de Ori huela. -
Idem de palomar y b ra m a n te ,  cuerda de p r im era '  

por id.
Idem b ram an te  (en ovillos) de 4 y de 3 cabos, por  

D. José Reig, de Cocentaina.
Cuerda, por D. Antonio Reig y Mas, de id.
Cinchas,  por D. Rosendo Noales, de Orihuela .
Cordeles, por D. Juan Rodríguez, de Elche.
Idem, y otras m anufacturas ,  por D. José Rodríguez, 

de id.
Calabresa con bocado y rienda (de colores) m uy  b o 

nita , por D. Juan  López, de Orihuela.
Cabestros á la catalana, por id.

I Baticola bordada , por id.
|

i Tejidos.

j 'felá para alpargatas,  por D. Rosendo Noales, de O r i-
i huela.
■ Lona para catres, cortinas y  tiendas de carruajes,  por
j Doña Constanza Martal, de id.
\ Lona, por D. Vicente Segarra, de Villajoyosa.
i Mangas tejidas de una  pieza, por D. Pedro Cerezo, de
j Orihuela.
j Tela para  cedazos, tupida y l im pia ,  por D. Mariano
j Rodríguez, de Orihuela.
| Lienzo, por los Sres. Perez, Puig y compañía,  de

Alcoy.
ídem de algodón , por id.
Idem, sacos blancos t-. jidos s in  co s tu ra ;  calzoncillos 

idem, por D. Joaquin Yiscdo, de AgoM.
Toallas labradas,  de hilo por D. Bautista Cardona, 

de Cocentaina.
Idem, m ante les ,  id. m ante le iía s  completas,  id .,  telas 

idem para s o b re -c a m a , vario d ibu jo ,  por D. Joaquin  
Yiscdo, de Agost.

Pañuelos de hilo, por D. Bautista Cardona, de Cocen
taina.

Idem nsnrgados, por D. José Manuel O lm o s , de O ri
huela.

Tercianela , para traje de C anónigos ,  po r  id.
Nobleza, para  id., por id.
G ('> ca rm es í , por id.
Cuñas de colores, por D. Antonio Pascual y Pascua l,  

de Alcoy.
Fajas de estambre,  por D. Francisco Blanes , de id.
Paño negro, por D. José Carbonell y h e rm a n o s  , de 

Alcoy.
Daten (varias clases y  de dist intos colores), por Don 

Rafael A ura ,  de id.
Idem, por la Sra. viuda de Cantó, de id.
Idem , por la Sra. viuda de D. Cárlos L lofriu ,  de id.
Idem, y paten castor, por D. Gabriel  Miró, de id.
Idem á cuadros ,  y de mil rayas,  por D. Mariano P e 

rez, de id.
ídem castor , por los Sres. hijos de D. Vicente Ju a n  

Espinos,  de id.
Idem, (varias clases y de distintos colores), po r  Don 

José Pascual Gosalvez, de id.
Paño, pañete su p e r io r ,  en tredós ,  por los Sres. Terol 

V Gisbert,  de id.
Idem (varios colores), cuero g ra n eé ,  por D. Antonio 

Carbonell,  de id.
I d e m , g ra n a ,  azul tina , negro, café, por D. F ra n c is 

co Verdú é  hijo, de id.
Paño de chinchilla ,  por D. José Jordá é h i jos ,  de id.
Paños, por D. Gabriel  Miró,  de id.
ídem negro y  c a té ,  por D. Mariano Perez,  de id.
Paño mezcla á c u ad ro s , listado y azul ,  por D. Antonio 

Colomina é hijo , de id.
Paño g rans ,  por la sociedad de construcc ión de v e s 

tuarios , de id.
Safen negro ,  por D. Francisco Verdú é h i jo ,  de id.
Idem, por D. José Jordá é h i jos ,  de id.
Idem negro ,  por D. Mariano Perez , de id.
Casimir á r a y a s ,  y otras varias c la se s , por D. Jo^é 

ordá é l u jo s , de id.
Castor , por id.
Idem ra y a d o ,  por D. Mariano Perez, de id.
Iilem terciopelo , por los Sres. A ra c i l , Miró v c o m p a

ñía , de id.
Castor (varias clases y colores) ,  por la Sra. v iuda de 

D. Juan L lopiz , de id.
Lanilla , por los Sres. D. José J@rdá é h i jo s , de id.
Lana dulce ( varias clases y  co lo re s ), por la Sra. v i u 

da de D. Juan Llopiz, de id.
P r im av e ra ,  por D. Miguel Jordá , de id.
Terciopelo g r is ;de lana,  por D. Mariano Perez , do id.
F rane la ,  por D. Gabriel  Miró, de id.
Mantas (de  m uy b uen  gusto) ,  por 1). Antonio C arbo

nell , de id.
Idem , por D. Tadeo Perez ,  de id.
Idem, por D. Vicente N avarro ,  de Orihuela .
Idem con flecos d e co lo re s ,  por D. Bautista Cardona, 

de Cocentaina.
Alforjas, i d . , por id.
Piezas hechas de traje m i l i ta r , por la sociedad de cons- 

r truccion de v e s tu a r io , de Alcoy.
Idem id. para traje de paisano, por D. José Fernandez, 

de Alicante, (DI Comercio.)

A V I L A .— Arévalo 3 de Noviembre.—G rande  animación 
reina en este mercado* en la compra de trigo. Sin c o n 
dición de peso, pues los labradores no qu ieren  suje tarse  
aquí á e l la , m uda do m anos cuan to  llega á los precios 
de 39 , 40 y hasta 41 rs. fanega,  según su clase. En los 
demás granos se hacen pocas operac iones,  y están m e 
nos solicitados, vendiéndose la cebada á 23 rs. faneca, 
á 25 las a lgarrobas,  y la fanega de garbanzos desde 80 á 
1 2 0  rs.

Se ha concluido la sem entera  del trigo, que  se ha  h e 
cho con los mejores auspicios: el tiempo sigue seco y c á 
lido ; y si bien es favorable á las tierras sem bradas de 
este g ran o ,  perjudica á las qu e  van á sem brarse  de c e 
bada por estar m uy  secas, y sabido es el re frán  que d b  
ce: el trigo en polvo y  la cebada en lodo. ( Boletín da Co
mercia de Santander.)

V A L E N C IA  7 de Noviembre.—La inauguración  dé las 
obras del puerto  se ha fijado resueltam ente  para  el 19 
del a c t u a l , dia de S .  M. la R e i n a . La Sociedad, atendida 
la proximidad de esta fecha, y para dar más solemnidad 
al importante  suceso j le  que  se tra ta ,  ha querido  q u e  se 
realice en dia tan señalado. Esto acontecimiento  tan  d e 
seado se va á realizar al c abo ,  anunciando  á Ies v a len 
cianos una era de prosperidad. La Sociedad de Crédito,

que  desea satisfacer la general ansiedad, no ha querido 
-antic ipar este fausto suceso hasta rem over  todos los obs
táculos que pud ieran  in te r ru m p ir  todavía la marcha exl 
pedita de las importantes  obras que le están  confiadas,'y 
tener la seguridad de que, una vez comenzadas las obras 
podría proseguirlas sin in te rrupc ión  y en  la gran escala 
que reclama su magnitud .

En dicho d i a , p u e s , los t renes de la Sociedad de Cré
dito comenzarán  á arro ja r  p iedra  en las obras,  y no 
cesarán  de funcionar hasta  la term inac ión  del magnifico 
puer to q u e  tanta  influencia ha de e je rcer  en el porvenir 
de Valencia.

Como ya habíamos anunciado, a y e r  tarde en el tren 
de las cuatro salió para  Almansa el General Prim. Mul
titud de p e r s o n a s , y  entre  ellas el Sr. Gobernador y el 
Capitán general co n cu rr ie ro n  á la estación á despedir  al 
Conde de Reus y  á su  esposa,  los cuales se m ostraron  m uy 
satisfechos de la buena  acogida que han  recibido en esta 
capital. En Almansa los viajeros se de tendrán  u n  breve  
espacio en  casa del Alcalde , Sr. Ochoa , y segu irán  su via
je  á la corte . ( Diario mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e  h o y . — San T eo d o ro , m á r t i r  , San  Sotero y 
la Dedicación de la San ta  Iglesia del Salvador en  Roma.

C uaren ta  Horas en la pa rroqu ia  de Santa María, don
de concluye la novena  de su  excelsa t i tu lar ,  predicando- 
á la misa D. Joaquin  M ogena, y  en ios ejercicios de la 
tarde el Sr. S á n c h e z : precederá  á la re serva  procesión 
con el Santís imo Sacram ento ,  y después se irá procesio
nalmente  á la Cuesta de la Vega cantando el santo ro
sario.

Finaliza la novena de á n im a s , siendo oradores por la 
tarde :  en Jas Cala travas D. Pedro Quilez, y en San An
drés  D. Eusebio Matías Nieto,  y de noche en San Ginés 
D. Joaquin Corral;  en San Pedro D. Bernabé Meneses; en 
•Loreto D. Ju a n  A b d o n ;  en Monserrat D. José Sevina; 
en la Buena Dicha D. Miguel S ánchez ,  y  en San Anto
nio del Prado D. Juan  García Rodríguez.

Continúa la devoción del mes de á n im a s ,  y predica
rá n  por  la noche:  en los Ital ianos D. Gregorio Montes, 
y en San Ignacio D. Pedro Quilez.

En las Trin i tarias  se pract icarán  los ejercicios de in s 
ti tuto  , y será orador D. Ju a n  Rubio.

Y en los oratorios h ab rá  ejercicios según  costumbre, 
predicando en  el de Cañizares D. B uenaventura  Pascual.

Se reza de la Dedicación de la Basílica del Salvador 
con ri to doble y  color blanco , haciéndose  conmemoración 
de San T eo d o ro , m árt ir .  >

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía . — Nuestra Señora del 
Rosario en Santo Tomás, ó la del mismo título en  su 
iglesia.

BOLETIN BE T E A T R O S

Con escogida a u n q u e  no num erosa  concurrencia se 
estrenó anoche en ©1 teatro del Pr ínc ipe  una  linda y sen
cilla comedia titulada El sol de in v ie rn o , original del 
modesto escri to r  D. José Marco. El éxito fué  completo, y 
el autor llamado á la escena en tre  espontáneos aplausos: 
estos se repitieron d u ra n te  la representación de la obra, 
en la q u e  ab u n d an  chis tes decorosos y oportunos,  v deta
lles literarios del mejor género.

La ejecución fué esm erada ,  si b ien  parecía  resentirse 
algo de faltas de ensayo. Se distinguió en  ella,  como de 
costumbre,  Teodora  Lamadrid.

 Por tercera vez se cantó an teanoche  la ópera de Rossi -
n i II barbiere di S ivig lia  en el teatro Real;  y bien 
p o rq u e  los cantantes e s tuv ie ran  mejor dispuestos, bien 
porque  se esm erasen  más en el desempeño de sus par
tes que  en las a n te r io re s ,  el hecho es que  salió como 
nunca , obteniendo todos ellos m u y  buena' acogida , pero 
particularmente la Charion Demeure y  Belart ,  quienes 
fueron su m am en te  aplaudidos.

La C harton , q u e  desempeña con gracia y desenvol
tu ra  su papel, se lució en el aria L h o m b re , de una  ópera 
de Mayerbeer,  q u e  ejecutó con limpieza,  buen gusto y _ 
maestría. El público se la hizo repetir  c®n tanto más 
m o t iv o , cuan to  que la p r im a donna tiene que  vencer 
g randes dificultades para  sa lir  a iro sa ,  pues cantó una  
parte  de ella s in  acom pañam iento .

ANUNCIOS.

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.— LA JUNTA, 
directiva de esta Sociedad ha acordado convocar á junta 
general ex traord inar ia  de señores accionistas para  el do
mingo 18 del corrien te ,  á las once de su m a ñ a n a ,  en la 
calle de Capellanes,  núm .  10 ,  cuarto  bajo , á fin de dis
cu t i r  en ella el reglamento que  se ha repart ido  impreso 
á los señores socios,  y el Gobierno de S. M. ha m anda
do que se le remita para su  aprobación. Al propio tiem
po someterá dicha Ju n ta  de Gobierno á la general un  
asunto pendiente  en tre  la Sociedad y los herederos del 
d ifunto D. Manuel de Galarza.

Madrid 8 de Noviembre de 1860.— El Vicepresidente, 
Antonio de Murga. 5596

EMBAJADA DE FRANCIA EN MADRID.—EL CANCI- 
11er de la Embajada de Franc ia  en E sp añ a  comunica  á 
los acreedores á la sucesión del finado M. P ie r re  Castié, 
q u e  fué m ercader  de modas y lencería calle de Carretas, 
nú m ero  5 , que deben presen ta rse  en la Cancil lería  de 
dicha Embajada, Cuesta de la Vega, nú m .  5 ,  el sábado 17 
de Noviembre a c tu a l , á las dos de su  tarde,  á efecto de 
enterarse  de los pormenores que se d a rá n  po r  el Canci
ller acerca de la s i tuación d e  la sucesión e x p r e s a d a , y 
para adm itir  ó contestar  la validez de los d iversos t ítulos 
de c rédito  que  h a n  sido p resen tados.  5595

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA E s 
pañola ,  que  se h a l lan  de ven ta  en su  despacho do la ca
lle de Valverde, en  Madrid,  n ú m .  26; en el de la Im p ren 
ta Nacional,  calle de Carretas*, y  en la l ib re r ía  de Gonzá
lez , calle del P r í n c ip e , n ú m .  1 2.

Gramática de la lengua  cas te llana,  15 rs. en  rúst ica .
Compendio de la m i s m a , destinado á la segunda  en 

señanza , 4 rs. en  rúst ica .
Epítome de la m ism a Gram ática  dispuesto p a ra  la en

señanza  e lem ental ,  2  rs. e n  rústica .
Prontuario de O rtografía  de la lengua 'C as te l lana , 3 rs. 

en  rústica .
Diccionario de la lengua  cas te llana,  déc im a  edición,

88 rs. pasta  y 76 en  papel.
Obras poéticas del Duque de F r ía s , u n  tomo en  4.* 

m ay o r ,  edic ión de todo lu jo ,  40 rs. en  rús t ica .
Obras poéticas de D. Juan  Nicasio Gallego , u n  tomo 

en  8 .° p ro lo n g ad o , 20  rs.  en  rúst ica .
El Fuero Juzgo  en  la t ín  y  cas te l lan o , u n  tomo en  fó- 

l i o , 32 rs. en  pasta.
D. Quijote con la v ida  de Cervantes ,  cinco tomos, 80 

reales pasta y  50 en  rúst ica .
Vida de C ervantes, u n  t o m o , 30 rs. pasta y  25 en  rús* 

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de V a lb u e n a , con el 

poema La Grandeza M ejicana, u n  tomo, 1 0  rs. en  pasta.
La ven ta  por m ay o r  se verifica en  el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los q u e  co m p ren  de 1 2  á 50 
ejemplares del D icc ionar io , de la G ram ática  y  del C o m -  ’ 
pendió y  Epítome de la m ism a,  se reba ja  el 5 p o r  100 de 
su  importe  y  el 1 0  po r  100 de 50 en  adelante.

Se obtiene u n a  rebaja  de 5 p o r  1 0 0  en  el importe  do 
los P ron tua r ios  de Ortografía  tom ando  de u n a  vez 200  a 
m ás  ejemplares.

La ley de Ins t rucc ión  púb l ica  prev iene  que  la G ram á
tica y  Ortografía  de la Academia  española sean texto ob li
gatorio y  ú n ico  p a ra  estas m aterias  en  la enseñanza  p ú 
blica.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — No se ha  recibido el anuncio .

T é a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. — El 
sol de inv iern o , comedia nu ev a  en  tres actos y  en  verso, 
original.—Baile.— Las tram as de Garulla  , comedia en  un 
acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la n o -  
che.-- - L a  C ruz del v d k ,  zarzuela en  tres  actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.— 
Los diamantes de la Corona.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las ocho de la n o c h e .— El 
sí de las niñas. — Un* zam bra de. gitanos , b a i l e .— Dos y 
uno.


